
Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Carrera de Derecho 

 

MONOGRAFÍA 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 324  

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL MARCO DE LA LEY 1178 
 

Postulante: Lourdes Nuñez Ramallo 

Tutor: Dr. Erick San Miguel 

PETAENG 2012 



   Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
             Carrera de Derecho 
 
 

 

INDICE DE CONTENIDOS 

1. INTRODUCCIÓN ..........................................................................................................................1 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA..............................................................................................4 

3. OBJETIVOS ..................................................................................................................................5 

3.1. OBJETIVO GENERAL ............................................................................................................5 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS .....................................................................................................5 

4. JUSTIFICACIÓN ...........................................................................................................................6 

5. DELIMITACIÓN EN TIEMPO Y ESPACIO .......................................................................................7 

5.1. DELIMITACIÓN TEMPORAL .................................................................................................7 

5.2. DELIMITACIÓN ESPACIAL ....................................................................................................7 

6. MARCO REFERENCIAL .................................................................................................................7 

6.1. ESTADO...............................................................................................................................7 

6.1.1. Persona .......................................................................................................................8 

6.1.2. La personalidad de la administración .........................................................................8 

6.1.3. La doble personalidad del Estado ...............................................................................9 

6.2. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA .........................................................................................12 

6.2.1. De los Órganos del Estado Boliviano ........................................................................12 

6.3. SERVIDOR PÚBLICO ..........................................................................................................12 

6.4. RESPONSABILIDAD CIVIL ...................................................................................................16 

6.4.1. Fundamentos de la obligación de responder............................................................17 

6.4.2. El deber de responder ..............................................................................................17 

6.4.3. La ilicitud ..................................................................................................................18 

6.4.4. La indemnización ......................................................................................................18 

6.5. DEL ÓRGANO DE CONTROL GUBERNAMENTAL ................................................................19 

6.6. DAÑO ECONOMICO AL ESTADO .......................................................................................23 

6.7. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS ......................................................................................25 

6.7.1. Caracteres y régimen jurídicos .................................................................................26 

6.7.2. Derechos y obligaciones personales .........................................................................28 



   Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
             Carrera de Derecho 
 
 

6.7.3. La subcontratación o contratación derivada. ...........................................................28 

6.7.4. Cláusulas exorbitantes ..............................................................................................29 

6.8. DEUDAS CON EL ESTADO ..................................................................................................30 

6.9. PROCESO COACTIVO FISCAL .............................................................................................32 

6.9.1. Instrumentos con fuerza coactiva.............................................................................34 

6.9.2. De la suma líquida y exigible .....................................................................................35 

6.10. PROCESO ORDINARIO .......................................................................................................35 

6.10.1. Función del proceso..................................................................................................36 

6.10.2. Elementos del proceso .............................................................................................36 

6.11. PRESCRIPCIÓN ..................................................................................................................37 

6.12. IMPRESCRIPTIBILIDAD ......................................................................................................39 

6.12.1. La imprescriptibilidad de determinadas figuras delictivas ........................................39 

6.13. PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO ............................................................................43 

6.13.1. Principio de Seguridad Jurídica .................................................................................44 

6.13.2. Principio de Irretroactividad de la Ley ......................................................................45 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ...................................................................................49 

8. BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA ....................................................................................................51 

9. ANEXOS ....................................................................................................................................53 

 

 

 



   Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
             Carrera de Derecho 
 
 

Aplicación del Artículo 324 de la CPE y la Responsabilidad Civil  
en el marco de la Ley 1178  1 
 

1. INTRODUCCIÓN   

Antes de la vigencia de la Ley N° 1178, de acuerdo con el enfoque tradicional de 

la responsabilidad, el servidor público descargaba por completo su 

responsabilidad si demostraba haber utilizado los recursos que le fueron confiados 

con apego a la normatividad vigente, al margen de los resultados obtenidos.  La 

concepción moderna de responsabilidad por la función pública establece que el 

servidor público debe responder por los objetivos a los que se destinaron los 

recursos públicos, como también por la forma y los resultados de su aplicación. 

El futuro de una Nación está íntimamente vinculado a la eficacia con que el Estado 

logre cumplir sus fines y objetivos generando el máximo de beneficios con los 

recursos que disponga. Es por ello que asigna primera prioridad al establecimiento 

progresivo de los sistemas de administración y control, cuyo marco básico y 

principista debe constar en una ley de la República, en resguardo de la seguridad 

jurídica indispensable para la construcción del Estado que cada momento histórico 

requiere1. 

La Ley 1178 incorporada al ordenamiento jurídico del país en la gestión 1990, 

determina los sistemas de administración y control, la relación con las políticas 

nacionales de planificación e inversión pública, atribuciones institucionales, 

responsabilidad por la función pública,  del funcionamiento de la Contraloría 

General de la República y de la Jurisdicción Coactiva Fiscal. 

La filosofía de la Ley 1178 buscaba modernizar la administración pública boliviana 

mediante la creación de los sistemas de administración y de control de los 

recursos del Estado.  

 

                                                             
1
  Mensaje del Presidente de la República al Presidente del Congreso Nacional en ocasión del envío del 

Proyecto de Ley de Administración y Control Gubernamentales, 13 de diciembre de 1988. 
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En lo que respecta a la Responsabilidad por la Función Pública, la Ley 1178 

establece cuatro tipos de responsabilidades: 

 Responsabilidad Administrativa 

 Responsabilidad Ejecutiva 

 Responsabilidad Civil, y  

 Responsabilidad Penal 

La responsabilidad por la función pública se encuentra incorporada en el capítulo 

V de la Ley 1178 bajo los siguientes preceptos: 

“Todo servidor público responderá de los resultados emergentes del desempeño 

de las funciones, deberes, y atribuciones asignados a su cargo” (Articulo 28). 

“La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal se determinará tomando 

en cuenta los resultados de la acción u omisión”. (Artículo 20 inciso a) 

La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene el 

ordenamiento jurídico-administrativo y las normas que regulan la conducta 

funcionaria del servidor público. (Artículo 29) 

La responsabilidad es ejecutiva cuando la autoridad o ejecutivo no rinda las 

cuentas a que se refiere el inciso c) del artículo 1° y el artículo 28°. (Artículo 30)  

El inciso c) del artículo 1° establece como finalidad de la Ley 1178  lograr que todo 

servidor público, sin distinción de jerarquía asuma plena responsabilidad por sus 

actos rindiendo cuenta no sólo de los objetivos a que se destinaron los recursos 

públicos que le fueron confiados, sino también de la forma y resultado de su 

aplicación.  

La responsabilidad es civil cuando la acción u omisión del servidor público o de las 

personas naturales o jurídicas privadas cause daño al Estado valuable en dinero. 

(Artículo 31) 
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La responsabilidad en penal cuando la acción u omisión del servidor público y de 

los particulares, se encuentra tipificada en el Código Penal. (Artículo 34) 

Como parte de la reglamentación de la Ley 1178, se emitieron las siguientes 

disposiciones: 

 El Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, aprobado por 

Decreto Supremo 23318-A de 03.11.1992 que regula la determinación de la 

responsabilidad por la función pública. 

 El Reglamento para el ejercicio de la Atribuciones de la Contraloría General 

de la República aprobado por Decreto Supremo N° 23215 de 22.07.1992 que 

regula el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 1178 a la 

Contraloría General de la República2.  

Con relación a la Responsabilidad Civil, el artículo 50 del Reglamento de la 

Responsabilidad por la Función Pública, aprobado por Decreto Supremo 23318-A 

de 03.11.1992, establece que ésta emerge del daño económico al Estado valuable 

en dinero. Será determinada por juez competente. 

Para configurar la responsabilidad civil deberá existir daño o perjuicio valuable en 

dinero y la relación de causa –  efecto en los actos de los servidores públicos o de 

las personas naturales o jurídicas y el daño sufrido por el Estado. 

En el caso de los servidores públicos, el daño debe ser causado por 

incumplimiento de las obligaciones legales del cargo público, es decir, la acción u 

omisión emergerá de la ejecución irregular de las obligaciones del cargo público. 

En el caso de las personas naturales o jurídicas el daño puede ser ocasionado por 

incumplimiento de los contratos administrativos suscritos por éstos con el Estado. 

                                                             
2 Actual Contraloría General del Estado. 
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De acuerdo con la legislación boliviana tanto la responsabilidad del funcionario 

público como de terceras personas que suscriben contratos administrativos con el 

Estado, se inscriben dentro del marco de la responsabilidad objetiva; es decir, no 

se precisa que el servidor público haya cometido la acción u omisión con 

discernimiento, intención y libertad, sino que se averigua exclusivamente, si como 

efecto de su acción u omisión se configura un daño económico al Estado. 

La Constitución Política del Estado vigente, en su artículo 213,  ha establecido a la 

Contraloría General del Estado, como una institución técnica que ejerce la función 

de control externo posterior de la administración de las entidades públicas y de 

aquellas en las que el Estado tenga participación o interés económico. Está 

facultada para determinar responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal; 

con autonomía funcional, financiera, administrativa y organizativa.  

En ese marco, la Contraloría General del Estado, es la institución responsable de 

la supervisión y del control externo posterior de las entidades públicas y de 

aquellas en las que tenga participación o interés económico el Estado. La 

supervisión y el control se realizará asimismo sobre la adquisición, manejo y 

disposición de bienes y servicios estratégicos para el interés colectivo. 

 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA     

Por disposición del artículo 40 de la Ley 1178, las acciones judiciales y 

obligaciones emergentes de la responsabilidad civil, prescribirán en diez años 

computables a partir del día del hecho que da lugar a la acción o desde la última 

actuación procesal.  
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De conformidad a lo establecido en el artículo 324 de la Constitución Política del 

Estado, vigente a partir del 9 de febrero de 2009, respecto a la prescripción de las 

deudas con el Estado emergentes de daños económicos, establece lo siguiente: 

“No prescribirán las deudas por daños económicos causados al Estado”. 

Esta aparente contradicción entre dos normas que se encuentran en plena 

vigencia puede ocasionar incertidumbre respecto a la prescripción de las acciones 

judiciales y obligaciones emergentes de la responsabilidad civil. 

 

3. OBJETIVOS  

3.1. OBJETIVO GENERAL  

Analizar si el artículo 324 de la Constitución Política del Estado, implícitamente 

deja sin efecto la prescripción de las acciones judiciales y obligaciones 

emergentes de la responsabilidad civil, establecida en la Ley 1178 y cuál sería la 

forma de su aplicación. 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Los siguientes son los objetivos específicos de la presente monografía: 

- Identificar las diferencias entre “prescripción de las acciones judiciales” y 

“prescripción de las deudas con el Estado”. 

- Identificar los principios generales del derecho afectados: de seguridad 

jurídica y el de irretroactividad de la Ley. 

- Establecer si es necesaria una aclaración del Órgano Rector del Control 

Gubernamental respecto a la aplicación del artículo 324 de la Constitución 

Política del Estado. 
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4. JUSTIFICACIÓN        

El Estado como persona moral o colectiva que es, y en virtud de los fines que 

persigue, cuenta con un patrimonio cuyo manejo le corresponde administrar. El 

patrimonio esta integrado por los recursos materiales del Estado. Este patrimonio, 

en algunos casos se ve afectado por las acciones u omisiones de los servidores 

públicos y los particulares sean personas naturales o jurídicas.  

Como en toda actividad administrativa, el personal es el principal elemento de la 

administración pública, sin el cual no podría ésta cumplir sus fines de servicio 

público. Función pública es el conjunto de actividades de realizan los agentes de 

la administración para el cumplimiento de los fines que persigue el Estado. 

En este ámbito es necesario tomar las medidas apropiadas contra los servidores 

públicos y las personas naturales o jurídicas que cometan actos negligentes o de 

corrupción, cuando producto de dichas acciones u omisiones se afecte el 

patrimonio del Estado Boliviano, para dicho efecto, el Estado cuenta con su 

función coactiva, a partir de la cual pueden determinarse responsabilidades civiles. 

La determinación de la responsabilidad civil es un medio para lograr la 

recuperación de  los daños económicos al Estado, que se hubieren producido por 

acciones u omisiones de  los servidores públicos o de las personas naturales o 

jurídicas que hubieren suscrito contratos administrativos. 

Por otra parte, es igualmente importante proteger los derechos de las personas, 

por cuanto, un accionar inadecuado de la función coactiva del Estado podría 

afectar la seguridad jurídica que consiste en la confianza que tiene el ciudadano 

de un Estado de Derecho, en el ordenamiento jurídico, es decir al conjunto 

de leyes que garantizan la seguridad y el orden jurídico3 de las personas físicas y 

jurídicas que hubieren prestado servicios en la administración pública o hubieren 

suscrito contratos administrativos. 

                                                             
3  Diccionario Jurídico ESPASA, página N° 906 

http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos27/diccionario-juridico/diccionario-juridico.shtml
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Por lo anteriormente señalado, es importante y necesario aclarar la aparente 

contradicción entre lo establecido por artículo 324 de la Constitución Política del 

Estado, vigente a partir del 9 de febrero de 2009 y el artículo 40 de la Ley 1178. 

 

5. DELIMITACIÓN EN TIEMPO Y ESPACIO   

5.1. DELIMITACIÓN TEMPORAL  

La presente monografía realizará su estudio a partir de la promulgación de la 

Constitución Política del Estado (CPE), febrero de 2009. 

5.2. DELIMITACIÓN ESPACIAL   

El estudio se realiza en el ámbito administrativo de la responsabilidad por la 

función pública. 

 

6. MARCO REFERENCIAL  

6.1. ESTADO 

El Estado es una sociedad establecida en un territorio determinado y políticamente 

organizada, mediante una autoridad o gobierno que emerge del ejercicio del poder 

político y que regula la convivencia social, buscando como finalidad el bienestar de 

sus miembros4. 

Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional 

Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, 

descentralizado y con autonomías (Artículo 1° de la CPE). 

                                                             
4  Texto Ley 1178, CGE 
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Para entender la función del Estado como persona jurídica, en el marco de la 

responsabilidad civil es necesario referirnos a los conceptos de persona, 

personalidad de la administración y la doble personalidad del Estado.  

6.1.1. Persona 

La palabra persona proviene de una voz latina que designaba la máscara que 

empleaban los actores, luego al propio actor y al personaje representado, y 

finalmente al hombre protagonista de la vida. 

En Derecho, las personas son de dos clases: naturales o individuales y jurídicas o 

colectivas.  Las primeras son los seres humanos susceptibles de adquirir derechos 

y de asumir obligaciones. Las segundas son entidades o instituciones que 

igualmente son sujetos de derechos y obligaciones.  Por tanto la distinción entre 

personas naturales y jurídicas no responde a la realidad, por cuanto unas y otras 

reúnen en sí mismas los atributos de lo natural y de lo jurídico.  Por esto Morales 

Guillen considera que es más racional la clasificación adoptada por el Código Civil 

boliviano en personas individuales y colectivas. 

Las personas jurídicas son llamadas así “para mostrar que ellas no existen sino 

con un fin jurídico.  Savigny subdivide a las personas jurídicas en dos categorías, 

incorporadas en la mayoría de las legislaciones: las de existencia necesaria y de 

existencia posible.  Entre las primeras están el Estado, los municipios, los 

departamentos, las Universidades, la Iglesia Católica y demás entidades públicas 

con personalidad jurídica reconocida por la Constitución y las leyes.  Entre las 

segundas están las asociaciones corporaciones y fundaciones cuya existencia ha 

sido autorizada por ley. 

6.1.2. La personalidad de la administración 

Pablo Dermizaky en su libro Derecho Administrativo, define que el Estado, es una 

persona colectiva de existencia necesaria, porque, siendo la nación jurídica y 
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políticamente organizada, los fines que la sociedad persigue en su propio 

beneficio sólo pueden alcanzarse en y a través del Estado, cuya expresión es la 

administración pública. 

Según Ihering –citado por Morales Guillen en su Código Civil boliviano- la persona 

colectiva es una ficción destinada a facilitar un concepto jurídico, opinión extendida 

en Francia como una “construcción jurídica” o “un procedimiento de técnica 

jurídica”. 

Los juristas alemanes, según Morales, no admiten la teoría de la ficción, sino la de 

la realidad técnica, que conforme a la naturaleza de las cosas sostiene que las 

personas colectivas pueden ejercer derechos y contraer obligaciones, ya que es 

imposible concebir al Estado y a las asociaciones sin derechos propios. 

La teoría de la realidad objetiva asigna a las personas colectivas los mismos 

caracteres objetivos que los de las personas individuales, considerándolas 

organismos como ésas (teoría organicista), que tienen una voluntad propia distinta 

de la de sus miembros individuales (teoría de la voluntad). 

Partiendo del principio de que “el derecho es un interés jurídicamente protegido”, 

Michoud y Saleilles juzgan que el primer sujeto de protección es la persona 

humana dotada de voluntad para asumir y defender sus derechos.  Pero como 

esta persona no puede vivir aislada, sino en sociedad, el derecho es también una 

protección a ésta, ya que el interés de las asociaciones o comunidades trasciende 

el de los individuos, lo que explica la existencia de todos los conglomerados 

humanos y modernamente de las naciones. 

6.1.3. La doble personalidad del Estado 

La acción del Estado se manifiesta en dos planos: público y privado.  De aquí 

deriva la teoría de la doble personalidad del Estado: una de derecho público y otra 

de derecho privado.  Es posible distinguir esta doble personalidad en los 
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siguientes ejemplos: cuando el Estado contrata sobre un servicio público, actúa a 

través de la administración pública y, por lo tanto, como persona de derecho 

público, abriéndose la vía contenciosos-administrativa en caso de controversia 

sobre esta materia. Cuando el propio Estado dispone de sus vbienes privados o 

realiza actos de administración sobre los misos, actúa como persona de derecho 

privado y la vía competente es la contenciosa o jurisdiccional. 

La mayoría de los autores sostienen que los aspectos público y privado de la 

Administración no son dos personalidades distintas del Estado sino expresiones 

de la personalidad única del mismo, que no puede dividirse en dos.  Se trata –

arguyen- de una personalidad única con doble “capacidad”, es decir, con aptitud 

para actuar en el ámbito del derecho público y en el del derecho privado, según la 

naturaleza de sus funciones y relaciones. 

 La personalidad pública del Estado. 

La personalidad pública de la Administración se manifiesta en dos áreas: en el 

poder que tiene para organizarse, fijando el número, clases y jerarquías de sus 

funcionarios, y adoptando los estatutos o reglamentos autónomos de las distintas 

reparticiones públicas; y en el poder de ejercitar sus atribuciones, que incluye las 

siguientes potestades: 

Potestad imperativa o de mando:  Es la primera atribución de la Administración, 

sin la cual no podría ésta desarrollar sus actividades,  Consiste en impartir 

órdenes y hacerlas cumplir, recurriendo a la fuerza pública y aplicando sanciones 

en caso necesario.  Cuando estas sanciones recaen sobre los contribuyentes o 

ciudadanos en general, se llaman correctivas; y cuando recaen sobre los 

funcionarios públicos, son disciplinarias. 

La administración puede ejercer esta potestad de mando por propia iniciativa (de 

oficio) o a requerimiento ajeno (a petición de parte interesada). 
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Esta potestad está reglada por ley, y sólo es discrecional a falta de disposiciones 

expresas sobre la materia; discrecionalidad que no implica abuso ni arbitrariedad, 

puesto que esto último) el abuso de poder o abuso de autoridad) está prohibido 

por la CPE y conlleva responsabilidad. 

La potestad ejecutiva: Consiste en que, para el cumplimiento de sus fines, la 

administración decide, ejecuta y sanciona en forma atónoma, sin la intervención 

de otros órganos. Esta potestad se expresa a través de la decisión que es un acto 

administrativo que declara lo que es de derecho en un caso concreto; y de la 

ejecución que es el acto material encaminado a aplicar lo que se ha decidido. 

La administración decide con total autonomía; pero la ejecución requiere a veces 

de la homologación o auxilio del órgano judicial, o del Legislativo. 

La potestad reglamentaria: Es una consecuencia de la potestad ejecutiva, según 

la cual, para ejecutar y hacer cumplir las leyes, el órgano ejecutivo debe expedir 

los decretos y órdenes convenientes, “sin definir privativamente derechos, alterar 

los definidos por la ley ni contrariar sus disposiciones”. 

Los límites de la potestad reglamentaria derivan del principio de separación o 

distinción de poderes, que obliga al Ejecutivo a ejecutar fielmente las leyes, sin 

modificarlas en su texto ni en su espíritu. 

 La personalidad privada del Estado. 

Esta personalidad equipara a la Administración con un sujeto de derecho privado, 

es decir con un particular.  Tal cosa ocurre cuando aquella adquiere o transfiere 

bienes, contrata, acepta legados o donaciones. 
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6.2. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

La Administración Pública es el conjunto de órganos administrativos que sirven al 

Estado para la realización de funciones y actividades destinadas a la provisión de 

bienes, obras y servicios a la sociedad. 

Tiene por objeto utilizar eficaz y eficientemente los recursos de la sociedad 

puestos a su disposición, eliminar el despilfarro, reducir los gastos, conservar y 

utilizar con criterio técnico el patrimonio del Estado así como proteger el bienestar 

y el interés de los servidores públicos5.  

6.2.1. De los Órganos del Estado Boliviano 

El Estado organiza y estructura el poder público a través de los órganos 

Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Electoral.  La organización del Estado está 

fundamentada en la independencia, separación, coordinación y cooperación de 

estos órganos. (Artículo 12° parágrafo I de la CPE). 

El Órgano Ejecutivo del Estado es el encargado de atender los asuntos de  la 

administración pública, a través de los Ministerios de Estado. 

 

6.3. SERVIDOR PÚBLICO 

El Estatuto del Funcionario Público aprobado por Ley 2027 del 27.10.1999 

(modificada por Ley 2104 20.06.2000) en su artículo 4° define al Servidor Público 

como la persona individual, que independientemente de su jerarquía y calidad, 

presta servicios en relación de dependencia a una entidad sometida al ámbito de 

aplicación de la presente Ley. El término servidor público,  se refiere también a los 

dignatarios, funcionarios y empleados públicos u otras personas que presten 

                                                             
5 Texto de la Ley 1178, CGE 
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servicios en relación de dependencia con entidades estatales, cualquiera sea la 

fuente de su remuneración. 

Según el Artículo 5°, los servidores públicos se clasifican en: 

Funcionarios electos: Son aquellas personas cuya función pública se origina en un 

proceso eleccionario previsto por la Constitución Política del Estado. Estos 

funcionarios no están sujetos a las disposiciones relativas a la Carrera 

Administrativa y Régimen Laboral del Presente Estatuto. 

Funcionarios designados: Son aquellas personas cuya función pública emerge de 

un nombramiento a cargo público, conforme a la Constitución Política del Estado, 

disposición legal u Sistema de Organización Administrativa aplicable. Estos 

funcionarios no están sujetos a las disposiciones relativas a la Carrera 

Administrativa del presente Estatuto. 

Funcionarios de libre nombramiento: Son aquellas personas que realizan 

funciones administrativas de confianza y asesoramiento técnico especializado 

para los funcionarios electos o designados. El Sistema de Administración de 

Personal, en forma coordinada con los Sistemas de Organización Administrativa y 

de Presupuesto, determinará el número y atribuciones específicas de éstos y el 

presupuesto asignado para este fin. Estos funcionarios no están sujetos a las 

disposiciones relativas a la Carrera Administrativa del presente Estatuto. 

Funcionarios de carrera: Son aquellos que forman parte de la administración 

pública, cuya incorporación y permanencia se ajusta a las disposiciones de la 

Carrera Administrativa que se establecen en el presente Estatuto.  

Funcionarios interinos: Son aquellos que, de manera provisional y por un plazo 

máximo e improrrogable de 90 días, ocupan cargos públicos previstos para la 

carrera administrativa, en tanto no sea posible su desempeño por funcionarios de 

carrera conforme al presente Estatuto y disposiciones reglamentarias. 
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De conformidad al Capítulo II de la Ley del Estatuto del Funcionario Público, 

Artículo 8° los servidores públicos tienen los siguientes deberes: 

a) Respetar y cumplir la Constitución Política del Estado, las leyes y otras 

disposiciones legales. 

b) Desarrollar sus funciones, atribuciones y deberes administrativos, con 

puntualidad, celeridad, economía, eficiencia, probidad y con pleno 

sometimiento a la Constitución Política del Estado, las leyes y el 

ordenamiento jurídico nacional. 

c) Acatar las determinaciones de sus superiores jerárquicos, enmarcadas en 

la Ley. 

d) Cumplir con la jornada laboral establecida. 

e) Atender con diligencia y resolver con eficiencia los requerimientos de los 

administrados. 

f) La información de los asuntos de la Administración debe ser pública y 

transparente. Los servidores Públicos tienen el deber de proporcionarla 

salvo las limitaciones establecidas por Ley6. 

g) Velar por el uso económico y eficiente de los bienes y materiales destinados 

a su actividad administrativo. 

h) Conservar y mantener, la documentación y archivos sometidos a su 

custodia, así como proporcionar oportuna y fidedigna información, sobre los 

asuntos inherentes a su función. 

i) Cumplir las disposiciones reglamentarias relativas a la seguridad e higiene 

en el trabajo. 

j) Presentar declaraciones juradas de sus bienes y rentas conforme a lo 

establecido en el presente Estatuto y disposiciones reglamentarias. 

                                                             
6 Este inciso fue modificado por Ley 2104 20.06.2000 
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k) Declarar el grado de parentesco o vinculación matrimonial que tuviere con 

funcionarios electos o designados, que presten servicios en la 

administración. 

l) Excusarse de participar en los comités de selección de ingreso de 

funcionarios de carrera, cuando exista con los postulantes vinculación o 

grado de parentesco hasta tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive, conforme al cómputo establecido en el Código de 

Familia. 

La Ley del Estatuto del Funcionario Público, en su Artículo 9° establece las 

siguientes prohibiciones para los servidores públicos: 

a) Ejercer atribuciones o funciones ajenas a su competencia. 

b) Realizar actividades políticas partidarias y de interés particular durante la 

jornada laboral o en el ejercicio de sus funciones. 

c) Utilizar bienes inmuebles, muebles o recursos públicos en objetivos 

políticos, particulares o de cualquier otra naturaleza que no sean 

compatible con la específica actividad funcionaria.  

d) Realizar o incitar acciones que afecten, dañen o causen deterioro a los 

bienes inmuebles, muebles o materiales de la Administración. 

e) Promover o participar directa o indirectamente, en prácticas destinadas a 

lograr ventajas ilícitas. 

f) Participar en trámites o gestiones en las que tenga interés directo. 

g) Lograr favores o beneficios en trámites o gestiones a su cargo para si o 

para terceros. 

h) Disponer o utilizar información previamente establecida como confidencial 

y reservada en fines distintos a los de su función administrativa. 

Según lo dispone el Artículo 12° de la Ley del Estatuto del Funcionario Público, la 

actividad pública deberá estar inspirada en principios y valores éticos de 
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integridad, imparcialidad, probidad, transparencia, responsabilidad y eficiencia 

funcionaria que garanticen un adecuado servicio a la colectividad. 

 

6.4. RESPONSABILIDAD CIVIL 

Los antiguos romanos, que fueron gente muy sabia y muy práctica, sintetizaron los 

grandes principios jurídicos en tres axiomas, a los que el derecho podría reducirse 

como mínima expresión y no obstante ser suficientes para abarcar todos los 

aspectos a regular por las normas: honeste vivere (vivir honestamente), suum 

cuique tribuere (dar a cada uno lo suyo), alterum non laedere, (no dañar al otro). 

Para los romanos a partir de esos principios se podía ante cualquier situación 

saber como comportarse en relación con los demás.  

El principio del alterum non laedere es, como la noción misma de derecho, 

inseparable de la de alteridad, es decir en relación a otro, o lo que es lo mismo 

tiene sentido únicamente en la vida en sociedad, porque el daño que alguien se 

infiere a sí mismo no entra dentro de la consideración de la responsabilidad civil, 

como sería el caso del suicida o de quien se flagela por motivos religiosos, o como 

veremos más adelante cuando la víctima ha sido culpable del daño, esto nos 

permite diferenciar la responsabilidad moral de la responsabilidad civil. 

Por eso Ricardo de Angel Yágüez comienza su libro sobre el tema diciendo que “el 

no causar daño a los demás es quizá, la más importante regla de las que 

gobiernan la convivencia humana”. 

El derecho no protege entonces a quien causa un daño a otro, sino que muy por el 

contrario hace nacer una obligación –en sentido jurídico– de dejar a esa persona 

en una situación lo más parecido posible a como se encontraba antes de sufrir el 

daño. Esto es lo que se llama “responder” o ser “responsable” o tener 

“responsabilidad” por el daño padecido por otra persona. 
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La obligación de reparar el daño ha sido considerada por los autores como una 

sanción, más propiamente como una sanción resarcitoria, para diferenciarla de la 

sanción represiva propia del ámbito penal. 

Podemos entonces resumir diciendo que el principio general del derecho de no 

dañar al otro, hace que sea posible la vida en sociedad y que cuando es 

conculcado, acarrea una sanción que consiste en la obligación jurídica de 

indemnizar el daño causado. 

6.4.1. Fundamentos de la obligación de responder  

Ahora bien, ¿porqué se debe responder cuando se causa un daño? La explicación 

tradicional del fundamento de la responsabilidad civil, la basan los autores “en el 

principio de justicia que impone la necesidad de restablecer el estado anterior a la 

lesión causada injustamente”, o en que “la sanción jurídica de la conducta lesiva 

responde a una elemental exigencia ética...”.  

6.4.2. El deber de responder  

El derecho es una herramienta indispensable para que la convivencia humana sea 

posible, lo que se logra instaurando un sistema de controles variados, que se 

expresan mediante normas, mandatos, prohibiciones, costumbres, etc., los que en 

caso de no ser respetados generan en el sujeto el deber de responder.  

Responder es un verbo de raíz latina que tiene muchos significado de acuerdo al 

diccionario de la Real Academia, es decir que es un término polisémico. La que 

nos interesan son las acepciones 16ª y 17ª. La primera nos dice que responder es 

“Estar uno obligado u obligarse a la pena y resarcimiento correspondientes al daño 

causado o a la culpa cometida”. La segunda acepción citada es más genérica: 

“asegurar una cosa haciéndose responsable de ella”.  
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Como vemos la última es más genérica que la primera, pero ambas pueden ser 

subsumidas, en sentido jurídico, con la que da Bustamante Alsina cuando dice que 

“responder es dar uno cuenta de sus actos”. 

El deber de responder que interesa a esta materia no es el que viene impuesto por 

la moral o las creencias, sino el que impone el ordenamiento jurídico, este deber 

de responder es parte de los controles que el derecho ejerce sobre los 

componentes de una sociedad. La forma de manifestarse estos sistemas de 

controles es muy variada, así pueden ser penales, civiles, administrativos, éticos, 

pero sin embargo todos tienen en común la existencia de dos elementos la ilicitud 

y la sanción. El presupuesto del deber vendría a ser la ilicitud, y la consecuencia la 

sanción.  

6.4.3. La ilicitud  

El ser humano es un ser racional, dotado de inteligencia y libertad, por lo que 

como principio puede hacer todo lo que desee a menos que ello esté prohibido de 

alguna forma. Este obrar contrario a la prohibición por más vaga que esta sea es 

lo que denominamos ilicitud. Puede consistir en una acción u omisión, y también 

tener lugar en una relación contractual como ante la ausencia total de contrato; 

puede ser unilateral o bilateral y puede causar daño o no.  

Comportarse no respetando la licitud –en el sentido más amplio que se quiera 

darle al término- acarrea una sanción, la que no asume un único rasgo 

característico sino que puede asumir múltiples formas según el tipo de 

responsabilidad que se trate.   

6.4.4. La indemnización  

Como ya hemos dicho cuando se causa un daño atribuible, la consecuencia de tal 

acción es que se debe responder. La forma en que se responde es mediante el 
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pago de una indemnización, la que en la mayoría de los casos consiste en el pago 

de una suma de dinero.  

6.5. DEL ÓRGANO DE CONTROL GUBERNAMENTAL 

La función administrativa del Estado está indisolublemente ligada al desarrollo del 

Control Fiscal, la Contraloría General del Estado, es la institución técnica que 

ejerce la función de control de la administración de las entidades públicas y de 

aquellas en las que el Estado tenga participación o interés económico (Artículo 

213° de la CPE). 

El control respecto al uso y destino de los fondos públicos se inicia con el Tribunal 

Nacional de Cuentas que fue creado en 1883, tenía como sede la ciudad de Sucre 

y estaba administrado por cinco jueces elegidos por la Cámara de Diputados. Sus 

resoluciones eran inapelables, presentaban un informe anual al Congreso 

Nacional y respondían de sus actos ante la Corte Suprema de Justicia. 

El mandato del Tribunal Nacional de Cuentas concluyó el 5 de mayo de 1928, 

fecha en la cual el Presidente de la República, Dr. Hernando Siles, promulgó una 

ley creando la Contraloría General de la República como organismo independiente 

del Poder Ejecutivo, pero bajo la dependencia del Presidente de la República. El 

Contralor General de la República, máxima autoridad de la nueva institución, era 

elegido por el Jefe de Estado, de una terna elevada a su consideración por el 

Senado, con un mandato de seis años con posibilidad de reelección. 

Las innovaciones que introduce esta ley se originan en un documento denominado 

“La Reorganización de la Contabilidad e Intervención Fiscal del Gobierno y la 

Creación de una Oficina de Contabilidad y Control Fiscal”, elaborado por una 

misión dirigida por el señor Edwin Walter Kemmerer, que fue contratada por el 

Gobierno de Bolivia para estudiar y proponer reformas institucionales. 
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La Contraloría General de la República tenía un carácter más bien preventivo y no 

estaba limitada a revisar y corregir las erogaciones fiscales como era el caso del 

Tribunal Nacional de Cuentas. Inició sus actividades el 1ro de enero de 1929, con 

las siguientes atribuciones: 

- Supervigilar el cumplimiento de disposiciones legales en las entidades 

públicas.  

- Implantar un nuevo sistema contable en las oficinas gubernamentales.  

- Controlar a los funcionarios públicos responsables que reciban, gasten o 

tengan la custodia de fondos o propiedades estatales.  

- Examinar y revisar las deudas y reclamos a favor o en contra del Gobierno 

Nacional.  

- Recuperar deudas y obligaciones que resulten del examen de cuentas y 

documentos.  

- Practicar inspecciones de los registros y procedimientos de los funcionarios 

que recauden, administren o tengan a su cargo el control de fondos 

públicos. 

En la reforma de la Constitución Política del Estado mediante Ley de 2 de febrero 

de 1967, se incorpora el concepto de control fiscal y se institucionaliza la 

Contraloría General de la República, mediante las disposiciones contenidas en el 

Capítulo V del Régimen Económico y Financiero. 

Posteriormente, en el proceso de reglamentación de las disposiciones 

constitucionales, se dictaron varios decretos: 

 El Decreto Supremo N° 8321, de 9 de abril de 1968, dispuso la transferencia 

de la responsabilidad de la Contabilidad Nacional al Ministerio de Hacienda, 

quedando la Contraloría a cargo del ejercicio del control gubernamental. 

Además, estableció las funciones de auditoría posterior y el control jurídico 

legal en las entidades públicas.  
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 El Decreto Ley N° 11902 del 21 de octubre de 1974, sistematizó, amplió y 

reorganizó las funciones de la Contraloría General de la República, 

otorgándole un nuevo sistema de organización administrativa, convirtiendo a la 

oficina de La Paz en la oficina central del sistema, con oficinas de auditoría 

interna en las diferentes entidades públicas y con unidades regionales a cargo 

de Contralorías Departamentales. 

Entre las nuevas funciones de la Contraloría General de la República estaban: 

- la auditoría posterior en los bancos estatales;  

- la fiscalización y control de la utilización de recursos provenientes de 

convenios internacionales;  

- la evaluación de la legalidad y procedencia de las deudas y acreencias del 

Estado; y,  

- la emisión de dictámenes sobre los estados financieros de las entidades 

públicas. 

 

 El Decreto Ley N° 14933 del 29 de septiembre de 1977, puso en vigencia la 

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, la Ley del Sistema de 

Control Fiscal y la Ley del Procedimiento Coactivo Fiscal. 

La Ley del Procedimiento Coactivo Fiscal establece principios procesales que se 

emplean bajo la jurisdicción de la Contraloría General de la República. Las otras 

dos leyes no incorporan cambios fundamentales. 

El mandato de la Contraloría General de la República se mantiene con las 

características antes mencionadas hasta la promulgación de la Ley de 

Administración y Control Gubernamental N° 1178 de fecha 20 de julio de 1990, 

que cambia sustancialmente las funciones y atribuciones del Contralor General de 

la República y el concepto del control fiscal. 
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Esta Ley establece un nuevo marco jurídico que regula los Sistemas de 

Administración y de Control Gubernamental de los recursos del Estado, y su 

relación con los Sistemas Nacionales de Planificación e Inversión Pública. Crea 

los sistemas de administración y control destinados a: 

- Programar y organizar las actividades  

- Ejecutar las actividades programadas  

- Controlar la gestión del Sector Público 

La Ley 1178 define las cualidades de la Contraloría General de la República como: 

 Órgano Rector del Sistema de Control Gubernamental, encargado de emitir la 

normatividad básica de los sistemas de Control Gubernamental Interno y 

Externo.  

 Autoridad Superior de Auditoría del Estado, que ejerce el control externo 

posterior, con autonomía operativa, técnica y administrativa, para cumplir con 

independencia, imparcialidad, probidad y eficiencia sus atribuciones.  

 Conductora de los programas de capacitación y especialización para 

servidores públicos en el manejo de los sistemas que trata la Ley. 

Uno de los cambios fundamentales resultante de la promulgación de la Ley 1178, 

fue eliminar la atribución de la Contraloría General del ejercicio del Control Previo, 

dejando esta responsabilidad a los servidores públicos de cada entidad, dentro de 

su obligación de ejercer el control interno. 

El ejercicio de las funciones del Contralor General de la República, por mandato 

constitucional, es de diez años y en virtud de la Ley N° 1353 de 9 de octubre de 

1992, el Senado debe aprobar una terna por dos tercios del total de sus miembros, 

de la cual el Presidente de la República elige al Contralor General. 

 

La Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009 en la 

Sección I, del Capítulo I, del Título V de la Segunda Parte (art. 214 al art. 
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217),  encarga la función de control de la administración de las entidades públicas 

y de aquellas en las que el Estado tenga participación o interés económico a un 

órgano constitucional denominado Contraloría General del Estado, como máximo 

responsable de la supervisión y del control externo posterior. 

La Contraloría General del Estado adopta esta nueva denominación a partir del 1 

de abril de 2009, mediante Resolución Nº CGE 001/2009 de 31 de marzo de 2009. 

6.6. DAÑO ECONOMICO AL ESTADO 

El artículo 31 de la Ley 1178 determina que exista responsabilidad civil cuando la 

acción u omisión del servidor público o de las personas naturales o jurídicas 

privadas causen daño económico al Estado valuable en dinero.  El procedimiento 

establecido en la Ley 1178 y disposiciones complementarias, tiene por objetivo 

establecer la existencia de una obligación “an debeatur” y precisar su monto 

“quantum debeatur”. 

El concepto de daño económico al Estado puede o no estar tipificado en forma 

precisa por la ley. Cuando lo está (artículo 77 de la Ley del Sistema de Control 

Fiscal) se recurre al procedimiento coactivo-fiscal, cuando no está tipificado, se 

puede recurrir a la vía civil (Proceso Ordinario). 

Según Agustin Gordillo, la responsabilidad del servidor público incluye la 

responsabilidad por acción y por omisión, aunque el hecho omitido o se encuentre 

expresamente requerido en una norma legal. 

En este sentido según la doctrina en la acción u omisión del servidor público 

deben concurrir dos elementos para poder considerárselo como responsable civil: 

primero, el elemento subjetivo, es decir que el servidor público debe ser imputable, 

de modo que haya ejecutado el acto con discernimiento, intención y libertad.  Es 

decir, con el propósito de realizarlo  sin que medie ignorancia error o intimidación y 
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sin que exista coacción externa ni obediencia jerárquica. Nuestra legislación aplica 

la responsabilidad por el resultado. 

El segundo elemento que debe concurrir para configurar la responsabilidad civil es 

el elemento objetivo que se expresa en la existencia de daño o perjuicio 

susceptible de apreciación pecuniaria o valuable en dinero. 

La Ley 1178 señala que debe existir un perjuicio efectivo valuable 

económicamente e individualizado. El requerimiento de pago o el inicio de la 

acción legal correspondiente en contra del civilmente responsable tiene por objeto 

compensar económicamente a la entidad pública y restablecer la integridad de su 

patrimonio al momento de la causación del perjuicio. En este sentido, la entidad 

pública debe probar que se produjo un perjuicio cierto y real traducido en una 

disminución de su patrimonio. 

El segundo factor que debe acreditarse es la existencia del nexo causal. Para que 

nazca la responsabilidad civil tiene que darse una relación de causa – efecto entre 

los actos de los servidores públicos y el daño sufrido por el Estado; salvo en el 

caso de la responsabilidad del superior jerárquico, donde no puede existir nexo 

causal, debiendo en este caso calificarse la corresponsabilidad, en función de la 

autorización expedida por el superior jerárquico o de las deficiencias en los 

sistemas de administración y control. 

Existen conductas tipificadas en el artículo 77 de la L.S.C.F. en las que el daño es 

de fácil apreciación: falta de rendición de cuentas, falta de descargo de valores 

fiscales, percepción indebida de sueldos, salarios, honorarios, dietas y otras 

remuneraciones análogas con fondos del Estado, incumplimientos de prestamos 

otorgados por los bancos estatales, con fondos provenientes de financiamientos 

externos conseguidos por el Estado.  

Existen otras situaciones en que la apreciación del daño o la causación del 

perjuicio se torna mas compleja, como son los casos de defraudación de fondos 
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público, de incumplimiento de contratos administrativos, de incumplimiento de 

otros contratos de derecho público, de apropiación o disposición arbitraria de 

bienes patrimoniales del Estado, en los que se incorporan elementos subjetivos de 

apreciación al no existir sumas líquidas que sirvan de referentes. 

En el caso de las personas naturales o jurídicas la doctrina no toma en cuenta el 

elemento subjetivo, aplicando exclusivamente la responsabilidad objetiva, la 

responsabilidad sin culpa, es decir, la responsabilidad por el resultado de la acción 

u omisión. 

6.7. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

En relación con los contratos administrativos, el jurista Emilio Fernández señala 

que el contrato administrativo es un acuerdo de voluntades de la que participa la 

Administración en relaciones de Derecho Público, destinado a producir 

consecuencias jurídicas sobre las partes contratantes; o también, aquel acto de 

declaración de voluntad común productora de efectos jurídicos, entre un órgano 

estatal en ejercicio de la función administrativa y otro ente estatal o un particular. 

Conceptualmente entendemos que contrato administrativo es toda declaración 

bilateral o de voluntad común, productora de efectos jurídicos entre dos personas, 

de las cuales una está en ejercicio de la función administrativa.  

 Es una declaración de voluntad común. En el sentido de que se requiere la 

voluntad concurrente del Estado (manifestada a través de un órgano estatal) o 

de otro ente en ejercicio de la función administrativa, por una parte, y de un 

particular u otro ente público (estatal o no estatal), por otra.  

 Es un acto bilateral que emana de la manifestación de voluntad 

coincidente de las partes. En tanto es una declaración volitiva, no una 

actuación material, difiere del hecho de la Administración, y en cuanto importa 
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una concurrencia bilateral de voluntades se distingue del acto administrativo, 

que por esencia es unilateral.  

 Productora de efectos jurídicos. El contrato de la Administración, determina 

recíprocamente atribuciones y obligaciones con efectos jurídicos propios, 

directos e inmediatos (a diferencia de los simples actos de la Administración) y 

de manera individual para cada una de las partes (por oposición a los 

reglamentos, que producen efectos jurídicos generales).  

 Entre un ente estatal o no estatal en ejercicio de la función administrativa. 

Cualquiera de los tres órganos (legislativo, ejecutivo y judicial) puede celebrar 

contratos administrativos. Los órganos estatales intervinientes pueden 

corresponder a la Administración central o a entes descentralizados. Pero 

también celebran contratos administrativos los entes públicos no estatales y los 

entes privados que ejercen técnicamente la función administrativa por 

delegación estatal.  

 Y un particular u otro ente público. El contratista puede ser un particular 

(persona física o jurídica) u otro ente público (estatal o no estatal). En este 

segundo caso estaríamos ante un contrato interadministrativo.  

6.7.1. Caracteres y régimen jurídicos  

El contrato administrativo o contrato de la Administración tiene elementos 

comunes al contrato de derecho privado pero con variantes que dependen de su 

contenido, de su fin, de los distintos intereses que afecta y de su régimen jurídico 

propio.  

 Formalismo 

En los contratos administrativos se supedita su validez y eficacia al cumplimiento 

de las formalidades exigidas por las disposiciones vigentes en cuanto a la forma y 

procedimientos de contratación. Estas formalidades discurren a través de una 

serie de actos preparatorios del contrato.   
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 Desigualdad jurídica 

Las partes contratantes están en un plano desigual. En los contratos 

administrativos desaparece el principio de igualdad entre las partes, que es uno de 

los elementos básicos de los contratos civiles. La Administración aparece en una 

situación de superioridad jurídica respecto del contratista.  

Cuando una de las partes contratantes es la Administración, se imponen ciertas 

prerrogativas y condiciones que subordinan jurídicamente al contratista. El 

principio de la inalterabilidad de los contratos no puede ser mantenido, sino que 

cede ante el ius variandi que tiene la Administración a introducir modificaciones en 

ellos, y que son obligatorias, dentro de los límites de la razonabilidad, para el 

contratista.  

Esta desigualdad jurídica se traduce en la competencia que tiene la Administración 

para:  

- Adaptar el contrato a las necesidades públicas, variando dentro de ciertos 

límites las obligaciones del contratista (modificación unilateral, mutabilidad del 

contrato). Es decir, que el contrato administrativo carece de la rigidez e 

inmutabilidad del contrato civil, porque cede ante el interés público.  

 

- Ejecutar el contrato por sí o por un tercero, en caso de incumplimiento o mora 

del contratista, en forma directa, unilateral y por cuenta de éste (ejecución con 

sustitución del contratista).  

 

- Dejar unilateralmente el contrato sin efecto en caso de incumplimiento, cuando 

las necesidades públicas lo exijan (rescisión contractual).  

Esta subordinación o desigualdad jurídica del contratista respecto de la 

Administración Pública, con quien celebra un contrato, tiene su origen en la 

desigualdad de propósitos perseguidos por las partes en el contrato, pues al fin 
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económico privado se opone y antepone un fin público o necesidad pública 

colectiva que puede afectar su ejecución.  

6.7.2. Derechos y obligaciones personales 

En principio, los derechos y obligaciones emergentes del contrato administrativo 

respecto del contratista, son de carácter personal, intuitu personae, por ejemplo, 

en materia de contratos de empleo público es obvia la imposibilidad de ceder, 

transferir o negociar el mismo; aunque los hay también intuitu rei.  

Celebrado el contrato, la Administración se resguarda de la insolvencia 

económica, moral y técnica de su contratista, prohibiendo, en principio, la 

transferencia de los derechos contractuales, salvo autorización o pacto expreso.  

6.7.3. La subcontratación o contratación derivada.  

Igual prohibición rige respecto de la subcontratación, por la que un tercero ejecuta 

el contrato por cuenta y orden del contratista.  

Dada la calidad esencial del contratante originario y la prohibición legal o 

convencional de subcontratación, se prohíbe todo nuevo contrato por el cual una 

persona extraña a la relación contractual asuma facultades concernientes a la 

posición de una de las partes por vía de sucesión constitutiva, sin que se extinga 

la primitiva relación.  

No puede el contratista realizar subcontratación sin la previa autorización de la 

Administración. Esta autorización no exime al contratista de sus 

responsabilidades.  

Estas prohibiciones de ceder y subcontratar, respectivamente, existen por sí, sin 

que para ello sea necesario incluirlas expresamente en el contrato, porque 
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pertenecen a la esencia o naturaleza de él y su derogación sólo procede por texto 

expreso, pactado en sentido contrario.  

Empero, la subcontratación autorizada por la Administración, otorga al 

subcontratista acción directa contra ella.  

No todo convenio celebrado por el contratista con un tercero, respecto del 

cumplimiento del contrato principal, implica un subcontrato, ni menos aún una 

cesión. Así, no son subcontratos los acuerdos que el contratista realice con 

terceros para proveerse de fondos que faciliten la ejecución del contrato, o con las 

personas que trabajan a destajo, o con sus proveedores.  

6.7.4. Cláusulas exorbitantes 

Son cláusulas derogatorias del derecho común, inadmisibles en los contratos 

privados, porque rompen el principio esencial de la igualdad de los contratantes y 

de la libertad contractual que prima en la contratación civil.  

En otros términos, son cláusulas inusuales en el derecho privado, o que incluidas 

en un contrato de derecho común resultarían "ilícitas", por exceder el ámbito de la 

libertad contractual y contrariar el orden público. Estas estipulaciones tienen por 

objeto crear en las partes derechos y obligaciones extraños, por su naturaleza, a 

los cuadros de las leyes civiles o comerciales.  

En virtud de estas cláusulas, la Administración puede ejercer sobre su contratista 

un control de alcance excepcional, modificar unilateralmente las condiciones del 

contrato, dar directivas a la otra parte, declarar extinguido el contrato por sí y ante 

sí, imponer sanciones contractuales, etcétera.  

Ejemplificando, digamos que son inusuales o inhabituales en derecho privado, las 

cláusulas que facultan a la Administración Pública a rescindir el contrato por sí y 
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ante sí, o a dar instrucciones a su contratista, o que la Administración quede 

exenta de responsabilidad por mora en los pagos.  

Las cláusulas exorbitantes pueden ser virtuales o implícitas y expresas o 

concretas; ejemplo de las primeras son las que autorizan a la Administración a 

rescindir o modificar unilateralmente el contrato, a dirigir y controlar su ejecución. 

Son cláusulas expresas las incluidas concretamente en el texto de un contrato.  

Los límites de estas cláusulas están señalados por la juridicidad de la actividad 

administrativa, tanto en su aspecto reglado como en el discrecional. 

6.8. DEUDAS CON EL ESTADO 

Toda vez que los indicios de responsabilidad civil que se establecen en los 

informes de auditoría o en los dictámenes que emite la Contraloría General del 

Estado, por si mismos no se constituyen en deudas propiamente dichas, es 

necesario exponer el concepto de “deuda”. 

El Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas define los términos 

deuda y deudor de la siguiente forma: 

 Deuda. En su significado más general, es sinónimo de obligación. Con mayor 

propiedad técnica, su efecto jurídico: la prestación que el sujeto pasivo (o 

deudor) de la relación obligacional debe al sujeto activo (o acreedor) de la 

misma. Así, toda deuda consiste en un dar, decir, hacer o no hacer algo que 

otro puede exigir. En su acepción más frecuente y conocida, deuda es lo que 

ha de pagarse en dinero, la cantidad de éste pendiente de entrega, esté o no 

vencida la deuda. 

 Deudor. El sujeto pasivo de una relación jurídica; más concretamente, de una 

obligación. El obligado a cumplir la prestación; es decir, a dar,  a hacer, o a no 

hacer algo en virtud de un contrato, cuasicontrato, delito, cuasidelito o 
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disposición expresa legal.  Más generalmente, se refiere al obligado a una 

prestación como consecuencia de un vínculo contractual.  

 Obligación. Derecho y obligación, términos a la vez antitéticos y 

complementarios, resumen en sí todas las relaciones y aspectos jurídicos; de 

ahí la complejidad de su concepto y la dificultad de una exposición adecuada, y 

más aún en espacio reducido. La etimología orienta bastante en la noción de 

esta voz, de origen latino: de “ob” delante o por causa de, y “ligare”, atar, 

sujetar, de donde proviene el sentido material de ligadura; y el metafórico, y ya 

jurídico, de nexo o vínculo moral. 

La obligación es un precepto de inexcusable cumplimiento; como el servicio 

militar, por ejemplo, allí donde es imperativo al alcanzar determinada edad y en 

las condiciones establecidas. Deber, como la obediencia al superior. Carga, 

tarea,  función exigida por ley, reglamento o naturaleza del estado o situación; 

como las obligaciones de los cónyuges, que no son objeto, en lo fundamental 

de ningún convenio; o las de los hijos, en que por nacer se encuentran al 

menos en la obligación de obedecer a los padres. La exigencia moral que debe 

regir la voluntad libre. Gratitud o correspondencia ante un beneficio recibido. 

Más estrictamente, en lo jurídico, el vínculo legal, voluntario o de hecho que 

impone una acción o una omisión. Con mayor sujeción a la clasificación legal: 

el vínculo de Derecho por el cual una persona es constreñida hacia otra a dar, 

a hacer o a no hacer alguna cosa.  

Entonces para que un indicio de responsabilidad civil se convierta en deuda con el 

Estado, debe previamente seguirse un proceso por la vía jurisdiccional, sea por la 

vía del Coactivo Fiscal, o sea por la vía ordinaria. 

Es pertinente en esta etapa citar algunos de los casos previstos en el artículo 77 

de la Ley del Sistema de Control Fiscal, que sirven de base para que la 

Contraloría General del Estado o las Entidades Públicas puedan iniciar el 

Procedimiento Coactivo Fiscal, ya sea mediante el procedimiento de oficio 
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(Artículos 4 y 5 de la L.P.C.F.) o del procedimiento por demanda (Artículos 6 y 7 

de la L.P.C.F.). 

 Defraudación de fondos públicos, tipificado en el inciso a), puede ser 

cometido por un servidor público o un particular, debe existir apropiación de 

fondos públicos, o de fondos de la beneficencia pública. 

 Incumplimiento de contratos administrativo, tipificado en el inciso e), puede 

dar lugar a la aprobación de un informe de auditoría que sirva de 

instrumento para el inicio del procedimiento coactivo fiscal. 

 Apropiación o disposición arbitraria de bienes patrimoniales del Estado, 

tipificado en el inciso h), corresponde que en cada situación se determine si 

fue apropiación o disposición arbitraria. 

 Perdidas de activos y bienes del Estado por negligencia, irresponsabilidad 

de los empleados y funcionarios a cuyo cargo se encuentran, tipificado en 

el inciso i) del Artículo 77 de la L.P.C.F. puede constituir un indicio de 

responsabilidad ejecutiva. 

6.9. PROCESO COACTIVO FISCAL 

Según lo establece el artículo 50 del Reglamento de la Responsabilidad por la 

Función Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 23318 – A de 3 de noviembre 

de 1992, determina que la responsabilidad civil emerge del daño al Estado 

valuable en dinero. Será determinada por juez competente. 

El artículo 47 de la Ley 1178 crea la jurisdicción coactiva fiscal para el 

conocimiento de las demandas que interponga la administración publica por actos 

que determinen responsabilidad civil de los servidores públicos de los distintos 

entes de derecho público o de las personas naturales o jurídicas que hayan 

suscrito contratos administrativos con el Estado . 
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Por su parte el artículo 52 eleva a rango de Ley el procedimiento coactivo fiscal 

expedido mediante Decreto Ley 14933 de 29 de septiembre de 1977, que se 

encuentra vigente hasta el presente. 

En nuestro ordenamiento jurídico, el procedimiento que debe seguir la 

administración pública en las demandas contra los servidores públicos y los 

particulares por responsabilidad civil por la función pública que signifique daño al 

estado valuable en dinero, esta reglamentado por la Ley del Sistema Coactivo 

Fiscal, por el artículo 31 y el Capítulo VII de la Ley 1178 y por el capítulo V del 

Decreto Supremo 23318-A. 

La jurisdicción coactiva fiscal funcionó con tribunales dependientes de la 

Contraloría General de la República (actual Contraloría General del Estado), es 

decir con tribunales investidos de imparcialidad e independencia respecto de los 

órganos de la administración pública, hasta que se dictó la nueva Ley de 

Organización Judicial, mediante la cual se integró al Poder Judicial. 

La acción de responsabilidad civil puede ejercerse a través de instrumentos que 

tengan fuerza coactiva (informes de auditoría emitidos por la Contraloría General 

del Estado) y de instrumentos que tengan valor de prueba preconstituida 

(dictámenes de responsabilidad civil, aprobados por la Contraloría General del 

Estado). 

Es necesario recordar lo que la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha 

referido, respecto a los informes de auditoría y dictamen del Contralor General de 

la República, señalando que: “…los informes de auditoria son la base para la 

determinación de los indicios de responsabilidad civil, penal, administrativa y 

ejecutiva y que dan lugar a la a la emisión del dictamen de responsabilidad 

administrativa, ejecutiva o civil, lo que a su vez darán inicio a los diversos 

procesos administrativo, civil y ejecutivo, según sea el caso…”.  “Ahora bien 

conviene precisar que el resultado final de una auditoría gubernamental es un 
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dictamen, el cual puede encontrar indicios de responsabilidad de distinta 

naturaleza, así sea civil, penal o administrativa; empero, la determinación de la 

existencia o no de la responsabilidad corresponde al órgano correspondiente, así 

en el caso de que identifique responsabilidad penal, corresponderá a las 

autoridades jurisdiccionales determinarla por medio de un proceso penal; de igual 

firma, cuando se identifiquen indicios de responsabilidad civil, corresponde a un 

proceso coactivo fiscal su determinación siento el dictamen de responsabilidad 

civil emitido por el Contralor General de la República sólo una prueba susceptible 

de ser desvirtuada”7.  

El Auto Supremo 200 – Coactivo Fiscal de 20 de julio de 2005, emitido por la Sala 

Social y Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, ha establecido la 

siguiente doctrina jurisprudencial: “Siendo útil en este punto dejar establecido que, 

si bien es cierto que los informes de Auditoría elaborados por la Contraloría y 

aprobados por el Contralor General de República, tienen la calidad de instrumento 

con fuerza coactiva suficiente para promover la acción coactiva fiscal, conforme 

previene el art. 3 del Procedimiento Coactivo Fiscal elevado a rango de Ley por el 

art. 52 de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales, también es 

evidente que son opiniones técnico-jurídicas que no constituyen normas ni 

verdades jurídicas inamovibles, … por lo que sometidas al proceso coactivo fiscal 

admiten prueba en contrario8…”. 

6.9.1. Instrumentos con fuerza coactiva 

Según lo establece el artículo 3° de la L.P.C.F. constituyen instrumentos con 

fuerza coactiva suficiente para promover la acción coactiva fiscal: 

1. Los informes de auditoría emitidos por la Contraloría General de la 

República aprobados por el Contralor General, emergentes del control 

                                                             
7 Auto Constitucional 0018/2010-RCA de 26.04.2010. 
8 Sentencia  Constitucional 1964/2010-R de 25.10.2010 
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financiero administrativo que establezcan cargos de sumas líquidas y 

exigibles. 

2. Los informes de auditoría interna, procesos o sumarios administrativos 

organizados de acuerdo a su régimen interno, igualmente aprobados y que 

establezcan sumas líquidas y exigibles. 

6.9.2. De la suma líquida y exigible 

Para que una obligación sea exigible, deben concurrir dos requisitos:  

a) Plazo vencido: las obligaciones que carecen de fecha de vencimiento no son 

exigibles y, por consiguiente, no dan lugar a la acción ejecutiva. 

b) Obligación no sujeta a condición: la condición puede ser suspensiva o 

resolutoria. En la primera, mientras no se cumpla la condición la obligación no es 

exigible. En la segunda, una vez cumplida la condición, la obligación se considera 

como si nunca ha existido. 

Por otra parte hay obligación líquida cuando lo que se debe esta expresado en el 

título. La obligación debe ser de dar suma de dinero De allí que el contenido no se 

extiende a obligaciones de dar cosas, valores o incluso otorgar escritura publica.  

6.10. PROCESO ORDINARIO 

En su acepción común, el vocablo “proceso” significa progreso, transcurso del 

tiempo, acción de ir hacia adelante, desenvolvimiento. En si mismo, todo proceso 

es una secuencia de actos como objeto de llegar a un fin o satisfacer una 

pretensión. 

El profesor Palacio define el proceso “como el conjunto de actos recíprocamente 

coordinados entre si de acuerdo con reglas prestablecidas, que conducen a la 

creación de una norma individual destinada a regir un determinado aspecto de la 
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conducta del sujeto o sujetos, ajeos al órgano, que ha requerido la intervención de 

éste en un caso concreto, así como la conducta del sujeto o sujetos, también 

extraños al órgano , frente a quienes se ha requerido esa intervención”9 

(Normativa y plazos en procesos familiares, Jorge Remi Siles Cajas). 

6.10.1. Función del proceso 

La principal función que debe cumplir el proceso judicial es la de resolver los 

conflictos y controversias jurídicas suscitados por las partes satisfaciendo sus 

pretensiones a fin de sustentar la paz evitando que las personas o las partes en 

controversia, apliquen la justicia de facto. 

El profesor Montero define al proceso “como un instrumento necesario para que la 

jurisdicción y sus órganos realicen la función propia y natural. Por ello, en lugar de 

hacer hincapié en los fines del proceso, prefiere referirse al fin o función de los 

órganos jurisdiccionales, en cuanto titulares de la potestad jurisdiccional”10. 

La función del proceso por ser de orden público, radica en la conservación del 

orden y la paz social utilizando los mecanismos legales y normativos vigentes en 

el país, en razón de que el litigante lo que busca es la tutela y protección 

jurisdiccional de sus derechos que considera fueron vulnerados, por consiguiente 

el proceso cumple una función de servicio, protección y de garantía fundamental 

con principios y presupuestos procesales que lo convalidan mediante resolución 

judicial firme, dándose respuesta y solución al conflicto de las partes. 

6.10.2. Elementos del proceso 

Varios estudiosos del derecho procesal civil como ser Palacio, Alsina, De Santo, 

Couture, se refieren, a los elementos subjetivos y objetivos, que reflejan una 

determinada actividad procesal. 

                                                             
9 PALACIO , Lino Enrique T. III pag. 24  
10 MONTERO, Aroca Juan Introducción al derecho Procesal. Ed. Tecnos, Madridd-España, 1976, pag. 182 
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Elemento subjetivo: El elemento subjetivo se halla representado por las personas 

facultadas para iniciarlo, desarrollarlo, extinguirlo y decidirlo.  Razón por la cual en 

el proceso deben existir sujetos procesales: El juez y las partes (demandante y 

demandado) El primero para resolver el conflicto y los segundos, para formular la 

pretensión jurídica y el otro para defenderse o en su caso reconvenir. 11 

El elemento objetivo: del proceso lo encontramos en la pretensión jurídica que las 

partes proponen en la causa. 

Un tercer elemento del proceso lo constituye la actividad, que comprende el 

conjunto de actos procesales que deben realizar los sujetos procesales en el 

proceso. 

 

6.11. PRESCRIPCIÓN  

La prescripción es un instituto jurídico por el cual el transcurso del tiempo 

produce el efecto de consolidar las situaciones de hecho, permitiendo la extinción 

de los derechos o la adquisición de las cosas ajenas. Muchas veces la utilización 

de la palabra prescripción en Derecho se limita a la acepción de prescripción 

extintiva o liberatoria, mediante la cual se pierde el derecho de ejercer una acción 

por el transcurso del tiempo. 

El Diccionario Jurídico de Guillermo Cabanellas define la PRESCRIPCION como 

la consolidación de una situación jurídica por efecto del transcurso del tiempo; ya 

sea convirtiendo un  hecho en derecho, como la posesión o propiedad; ya 

perpetuando una renuncia, abandono, desidia, inactividad o impotencia. Precepto, 

orden, mandato.  

                                                             
11 SILES CAJAS, Jorge Remy, Normativa y Plazos en procesos familiares, La Paz Bolivia, 2012. 
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Así también define a la PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES como la caducidad de los 

derechos en cuanto a su eficacia procesal, por haber dejado transcurrir 

determinado tiempo sin ejercerlos o demandarlos.  Esta prescripción sucede en 

las obligaciones cuando éstas no son reclamadas durante cierto lapso de tiempo 

por el acreedor o incumplidas por el deudor frente a la ignorancia o pasividad 

prolongadas del titular del crédito, las obligaciones se tornan inexigibles. 

El Decreto Ley 16390 de 30.04.1979 en su artículo único establecía que “se 

complementa al Título VII Capítulo Único  artículos 100, 101 y 102 del Código 

Penal, promulgado el 23 de agosto de 1972, en sentido de que los delitos 

cometidos contra la economía del Estado y sus instituciones en general, así como 

las penas y la potestad de ejercer la acción penal o cualquier otra para recuperar 

los recursos del Estado y sus instituciones, son imprescriptibles pudiendo el 

Ministerio Público y los organismos del estado perseguir y ejecutar dichos delitos 

cometidos contra el patrimonio estatal, en cualquier tiempo. 

Por su parte el artículo 28 de La Ley del Sistema de Control Fiscal  estableció la 

prescripción de 8 años a partir del día en que se produjo el hecho generador o 

desde la fecha de la última notificación dentro del juicio coactivo, para la obligación 

de rendir cuentas de las personas que recauden, paguen, administren o custodien 

bienes del Estado.  Ambas disposiciones fueron expresamente derogadas por los 

artículos 54 y 55 de la Ley 1178 

El artículo 40 de la Ley 1178 estableció un plazo de prescripción de 10 años para 

las acciones judiciales y las obligaciones emergentes de la responsabilidad civil 

determinadas en dicha norma legal.  
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6.12. IMPRESCRIPTIBILIDAD  

El término imprescriptible es aquel que se usa para definir la condición que 

pueden tener algunos delitos, reclamos o circunstancias específicas de no perder 

sus características principales ni siquiera con el paso del tiempo. Este concepto, 

que se extrae del ambiente jurídico y legal, significa que una persona puede 

reclamar por un delito cometido hace muchos años, así como también puede 

sostener que algunos derechos no cambian ni se pierden con el tiempo. 

6.12.1. La imprescriptibilidad de determinadas figuras delictivas12 

El artículo 112 de la CPE establece: “Los delitos cometidos por servidores públicos 

que atenten contra el patrimonio del Estado y causen grave daño económico, son 

imprescriptibles y no admiten régimen de inmunidad”. Norma que ha sido seguida 

por el artículo 29 Bis. (Imprescriptibilidad) de la Ley Nº 07 que a su vez establece: 

“De conformidad con el Articulo 112 de la Constitución Política del Estado, los 

delitos cometidos por servidoras o servidores públicos que atenten contra el 

patrimonio del Estado y causen grave daño económico, son imprescriptibles y no 

admiten régimen de inmunidad”. 

El artículo115 de la CPE, señala que: I. Toda persona será protegida oportuna y 

efectivamente por los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e 

intereses legítimos. II. El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la 

defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin 

dilaciones”.  

La imprescriptibilidad de uno o varios delitos implicaría el ejercicio del ius puniendi 

de forma ilimitada e indiscriminada en el tiempo, idea completamente ajena al 

Estado sujeto al Derecho que admite el ejercicio de ese poderoso derecho 

precisamente de manera contraria, es decir, claramente delimitada por los 

                                                             
12  Arturo Yáñez Cortes, Abogado Constitucionalista  (Sucre) en su artículo “La Doble Personalidad del Estado 
Plurinacional a partir de la NCPE de 2009 y las leyes penales de “Desarrollo constitucional”. 
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derechos y garantías de los ciudadanos en contraposición al mero ejercicio de la 

fuerza que, convierte al ciudadano, así sea delincuente, en un mero objeto y no 

como sujeto con derechos y obligaciones. 

Entre esos derechos cuenta la dignidad de la persona (pues no puede quedar 

sometida eterna e irrestrictamente al derecho de castigar estatal) y también el 

derecho que las partes (me refiero al imputado y a la víctima) tienen para ser 

atendidos, perseguidos y juzgados, dentro de un plazo razonable. 

En el ámbito estrictamente procesal, si bien existen posiciones minoritarias a favor 

de la imprescriptibilidad ya que sostienen que despierta entre los delincuentes una 

esperanza de impunidad por el mero transcurso del tiempo, la mayor parte de la 

doctrina está de acuerdo a partir del principio de corte investigativo: “tiempo que 

pasa verdad que huye”, que conforme transcurre el tiempo desde el supuesto 

hecho delictivo, existe una gran probabilidad que las pruebas desaparezcan o no 

sean adecuadamente conservadas, fenómeno llamado en doctrina “decadencia 

probatoria”, de forma que sería ocioso decantarse por la imprescriptibilidad de 

ciertos delitos, si en la práctica las pruebas con las que se debe demostrar su 

comisión, tienden a desaparecer o debilitarse con el tiempo. Peor en nuestro país 

donde los sistemas de conservación de evidencias y cadena de custodia son casi 

inexistentes. 

La imprescriptibilidad ha pretendido también ser justificada por la gravedad de los 

delitos; empero, esa gravedad más bien justifica que el Estado actué de manera 

oportuna e inmediata en la persecución y juzgamiento de tan graves actos u 

omisiones sin dejar transcurrir lapsos temporales significativos, no 

correspondiendo que el ciudadano –así se trate del imputado- pague con su 

inseguridad, la dejadez estatal. 

En el ámbito normativo, sólo por vía excepcional se admite, la imprescriptibilidad 

de ciertos delitos de muy extrema gravedad que afectan a grupos de personas. Me 
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refiero a los delitos de lesa humanidad y de crímenes de guerra, cuya 

imprescriptibilidad se admite excepcionalmente sólo en razón de la extrema 

importancia del bien jurídico protegido, esto es la vida humana y la dignidad de 

grupos de personas. 

En ese sentido: 

 El Estatuto de Roma (ratificado por Bolivia según Ley Nº 2398 de 24 de mayo 

de 2002) que crea la Corte Penal Internacional: “estará facultada para ejercer 

su jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de 

trascendencia internacional” (art.1); por tanto admite con carácter excepcional 

la imprescriptibilidad de los delitos de su competencia (art.30), los que son: a) 

El crimen de genocidio; b) Los crímenes de lesa humanidad; c) Los crímenes 

de guerra; d) El crimen de agresión (art.5). 

• La “Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los 

crímenes de lesa humanidad” (Ratificada en Bolivia por el art. 1º numeral 2º de 

la Ley Nº 2116 de 11 de septiembre de 2000) admite precisamente sólo por la 

vía de la excepción esta figura, considerando: “ Los crímenes siguientes son 

imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido: a) 

Los crímenes de guerra según la definición dada en el Estatuto del Tribunal 

Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y confirmada por 

las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I) de 13 

de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, sobre todo las 

“infracciones graves” enumeradas en los Convenios de Ginebra de 12 de 

agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la guerra; b) Los 

crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de guerra como en 

tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto del Tribunal Militar 

Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y confirmada por las 

resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I) de 13 de 

febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, así como la expulsión por 
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ataque armado u ocupación y los actos inhumanos debidos a la política de 

apartheid y el delito de genocidio definido en la Convención de 1948 para la 

Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio aun si esos actos no 

constituyen una violación del derecho interno del país donde fueron 

cometidos”. (Art. 1) y luego, su art. 4, precisa que: “Los Estados Partes en la 

presente Convención se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 

respectivos procedimientos constitucionales, las medidas legislativas o de otra 

índole que fueran necesarias para que la prescripción de la acción penal o de 

la pena, establecida por ley o de otro modo, no se aplique a los crímenes 

mencionados en los artículos I y II de la presente Convención y, en caso de 

que exista, sea abolida”. 

• El instrumento regional específico de lucha contra la corrupción, la 

“Convención Interamericana contra la Corrupción” adoptada en Venezuela el 

año 1996 y ratificada por Bolivia por Ley Nº 1743 del 15 de enero de 1997, 

considera: “La presente disposición en ningún caso afectará el principio de la 

irretroactividad de la ley penal ni su aplicación interrumpirá los plazos de 

prescripción en curso relativos a los delitos anteriores a la fecha de la entrada 

en vigor de esta Convención”. (art. XIX). 

• El Código de Procedimiento Penal establece de manera taxativa para el caso 

del régimen de prescripción, que: “tendrán aplicación preferente las reglas 

sobre prescripción contenidas en Tratados y Convenios Internacionales 

vigentes” (art. 34) y, que incluso como ya se dijo, la propia CPE  en su art. 

116.I, señala: “durante el proceso, en caso de duda sobre la norma aplicable, 

regirá la más favorable el al imputado o procesado” y que su art. 256 incluso 

permite aplicar los tratados sobre DDHH preferencialmente a la misma CPE, si 

son más favorables. 

Por tanto la retroactividad de la ley penal como la imprescriptibilidad de 

determinadas conductas penales, podrían generarle al Estado plurinacional graves 
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responsabilidades ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, que 

protege las violaciones que los Estados generan a la Convención Americana de 

Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, ratificado por Ley de 

Bolivia (Nº 1430 de 11 de febrero de 1993) e incluso, ahora por efecto 

precisamente de la CPE, forma parte del bloque de constitucionalidad, y según el 

art. 13.IV de la misma, “prevalecen en el orden interno” y, según su art. 410.II, este 

bloque de constitucionalidad está integrado por los Tratados y Convenios 

internacionales ratificados por el país, rigiéndose por la jerarquía consistente en 

aplicar la CPE y luego los Tratados Internacionales. 

La Convención Americana de Derechos Humanos, cuyos arts. 8.1 y 9 (de 

aplicación preferente incluso a la misma NCPE) ordenan: 

• Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 

un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 

imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 

cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 

sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 

carácter 

 

•  Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede 

imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del 

delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición 

de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

6.13. PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO  

Los principios generales del derecho son máximas jurídicas recopiladas de las 

antiguas compilaciones; o sea las reglas del Derecho.  Según Burón, los dictados 
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de la razón admitidos por el legislador como fundamento inmediato de sus 

disposiciones. 

Es necesario citar algunos de los principios generales del derecho relacionados 

con la temática. 

6.13.1. Principio de Seguridad Jurídica 

En un Estado de Derecho la autoridad está obligada a asegurar al individuo que su 

persona, su honra, sus bienes y sus instituciones no serán objeto de 

arbitrariedades y que el quebrantamiento a estas garantías, no puede quedar en la 

impunidad bajo ninguna circunstancia. 

Seguridad, es pues, el grado de certeza que se brinda a los estantes y habitantes 

de un país, es decir lo contrario a la incertidumbre. Seguridad es también 

estabilidad, reverso de lo deleznable o inconsistente. Es una condicionante para el 

progreso de los pueblos, ya que no puede haber desarrollo si no se da a la 

comunidad la seguridad de que el ordenamiento jurídico no se modificará 

arbitrariamente. De ahí que la permanencia y la aplicabilidad de las leyes 

contribuyen enormemente a garantizar la seguridad jurídica. (Seguridad Jurídica Y 

Soluciones del Estado Contemporáneo - Prof. José Mario Serrate Paz, Curitiba, 

mayo de 2007). 

 

Al respecto la SC 1045/201113 de 29 de junio, al referirse a la “seguridad jurídica y 

su consideración en el nuevo orden constitucional”, dice:  “…la seguridad jurídica 

como principio emergente y dentro de un Estado de Derecho, implica la protección 

constitucional de la actuación arbitraria estatal; por lo tanto, la relación Estado-

ciudadano (a) debe sujetarse a reglas claras, precisas y determinadas, en especial 

a las leyes, que deben desarrollar los mandatos de la Constitución Política del 

                                                             
13  Sentencia Constitucional 1045/2011-R, Tribunal Constitucional de Bolivia 
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Estado, buscando en su contenido la materialización de los derechos y garantías 

fundamentales previstos en la Ley Fundamental…”.  

6.13.2. Principio de Irretroactividad de la Ley 

Con relación a la validez de las leyes, el artículo 123 de la CPE dispone “La Ley 

sólo dispone para lo venidero y no tendrá efecto retroactivo, excepto en materia 

laboral, cuando lo determine expresamente a favor de las trabajadoras y de los 

trabajadores; en materia penal, cuando beneficie a la imputada o al imputado; en 

materia de corrupción , para investigar, procesar y sancionar los delitos cometidos 

por servidores públicos contra los intereses del Estado; y en el resto de los casos 

señalados por la Constitución. 

Al respecto la SC 1795/2010-R de 25 de octubre de 2010, al referirse al principio 

de irretroactividad, señaló lo siguiente: “El art. 33 de la CPE abrg, disponía que la 

ley solo tiene efecto para lo venidero; y no así retroactivo, excepto en materia 

social cuando lo determine expresamente, y en materia penal cuando beneficie al 

delincuente; es decir, uno de los principios más elementales que rigen la 

aplicación de la ley es su irretroactividad, que significa que ésta no debe tener 

efectos hacia atrás en el tiempo; sus efectos solo operan después de la fecha de 

su promulgación”14.  

El fundamento jurídico del principio de irretroactividad, es la necesidad de dar 

estabilidad al ordenamiento jurídico, porque sin el mencionado principio se 

presentan confusiones sobre la oportunidad de regulación, de suerte que en 

muchas ocasiones con una conveniencia presente se regulaba una situación 

pasada, que resultaba exorbitante al sentido de la justicia, por falta de adecuación 

entre el supuesto de hecho y la consecuencia jurídica.  

                                                             
14  Sentencia Constitucional 1045/2011-R, Tribunal Constitucional de Bolivia 
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Las personas tienen confianza en la ley vigente, y conforme a ella celebran sus 

transacciones y cumplen sus deberes jurídicos. Dar efecto retroactivo a una ley 

equivale a destruir la confianza y seguridad que se tiene en las normas jurídicas.  

La naturaleza jurídica del principio de irretroactividad es la premisa según la cual, 

en la generalidad de las circunstancias se prohíbe, con base en la preservación 

del orden público y con la finalidad de plasmar la seguridad y estabilidad jurídica, 

que una ley tenga efectos con anterioridad a su vigencia, salvo circunstancias 

especiales que favorezcan, tanto al destinatario de la norma como a la 

consecución del bien común.  

Dentro la línea jurisprudencial emitida por el Tribunal Constitucional antes de la 

vigencia de la CPE de 7 de febrero de 2009, se tiene entre otras, las siguientes 

sentencias constitucionales:  

 Sentencia Constitucional 0101/2004 de 14 de septiembre de 2004 

0101/2004 

"1. La prohibición de aplicación retroactiva de la ley penal contenida en los arts. 

16.IV y 33 de la CPE, se extiende a las normas de contenido sustantivo que se 

encuentren en leyes tanto materiales como procesales y de ejecución; 2. una 

norma tendrá carácter sustantivo, cuando afecte las esferas de libertad del 

imputado o condenado, entendiéndose a la libertad aquí aludida, como la facultad 

de autodeterminarse que tienen los hombres, sin sujeción a una fuerza o coacción 

proveniente del exterior, en este caso, del sistema penal. Conforme a ello, 

aquellas normas contenidas en leyes penales que afecten, restrinjan o limiten los 

derechos fundamentales de las personas, tendrán carácter sustantivo". 
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 Sentencia Constitucional 0403/2004 - R de 23 de marzo de 2004  

"De lo referido, se infiere que frente al principio de la irretroactividad de la ley como 

regla general, es posible la aplicación retroactiva de la ley penal, no solo 

sustantiva o material sino también a la ley penal procesal o de ejecución en la 

medida en que beneficie al delincuente en el ámbito de su esfera de libertad penal. 

Precisamente en esa dirección es que este Tribunal, en su SC 280/2001-R, de 2 

de abril, ha establecido que “en materia procesal, el legislador puede establecer 

que los procesos pendientes y aún los hechos delictivos no sometidos a proceso, 

se tramiten conforme a la nueva modalidad procesal (pues en materia procesal no 

es exigible la aplicación de la norma que regía el tiempo de la comisión del delito, 

como ocurre en materia penal)”. Empero, esa sub regla queda precisada en el 

sentido de que podrán aplicarse las nuevas normas procesales a los procesos 

pendientes o en curso de tramitación sólo en la medida en que ellas no afecten el 

ámbito de la esfera de libertad del procesado, lo que excluye la posibilidad de 

aplicar retroactivamente las normas contenidas en los códigos o leyes procesales, 

pero cuya esencia o contenido sea de naturaleza sustantiva y que agrave la 

situación jurídica del imputado o procesado respecto a su derecho a la libertad 

física". 

 Sentencia Constitucional 1030/2003-R de 21 de julio de 2003  

"El principio de favorabilidad, como excepción al principio de irretroactividad de la 

ley penal y sus alcances.- La parte in-fine del art. 33 CPE establece el principio de 

retroactividad de la ley penal favorable, en los siguientes términos: “La ley sólo 

dispone para lo venidero y no tiene efecto retroactivo, excepto en materia social 

cuando lo determine expresamente, y en materia penal cuando beneficie al 

delincuente.” (las negrillas son nuestras). Corresponde por tanto, por su 

pertinencia, establecer cuáles son los alcances que la Constitución le asigna al 

principio. Como ha quedado sentado, el precepto constitucional acoge el principio 
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general de que la ley rige para lo venidero, es decir mira al futuro; estableciendo 

de manera excepcional el principio de retroactividad de toda norma penal que 

beneficie al delincuente (aquí utilizaremos el término delincuente en el sentido 

genérico que le asigna la Constitución), del que nace también el principio de 

ultraactividad de la ley derogada, que consiste en la aplicación de la ley vigente en 

el momento de la comisión del delito, cuando el nuevo precepto penal resultare 

desfavorable. Si bien es cierto que un importante sector de la doctrina considera 

que el concepto Derecho Penal, en sentido amplio, es comprensivo del sistema 

penal y, por tanto, abarca al Derecho Penal sustantivo o material, al Derecho 

Penal procesal y al Derecho Penal de ejecución; sin embargo, de ello no puede 

desprenderse que el legislador constituyente hubiera querido cobijar bajo el 

alcance del principio de favorabilidad a todas las normas del sistema penal; 

empero, tampoco de ello puede concluirse en sentido de que el principio sólo 

alcanzaría a los preceptos contenidos en el Derecho penal material (Código penal 

y leyes penales especiales), por lo que conviene precisar lo siguiente: 1. El 

principio nace de la idea de que ley penal expresa la política de defensa social que 

adopta el Estado en un determinado momento histórico, en su lucha contra la 

delincuencia. 2. Que toda modificación de las normas penales expresa un cambio 

en la valoración ético-social de la conducta delictiva, en el cómo y la forma en que 

ha de ejecutarse la acción represora del Estado frente a la realización del hecho 

delictivo y en las reglas de ejecución de la consecuencia jurídica del delito; esto 

es, la sanción penal. Consiguientemente, la aplicación del principio de 

favorabilidad no puede estar limitado sólo a supuestos en los que la nueva norma 

penal descriminaliza la conducta típica o disminuye el quantum de su pena, sino 

también, cuando la nueva ley (ley penal material, procesal o de ejecución) 

beneficie al delincuente, en el ámbito de su esfera de libertad.; siendo 

comprensivas de tal ámbito, entre otras: las circunstancias, el tiempo de la 

prescripción de la acción penal o de la pena, la rehabilitación, y las medidas 

cautelares personales". "Consiguientemente, como quedó precisado, el baremo 
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(medida de valoración) para la determinación de la aplicación retroactiva de la ley 

penal favorable no está en que el precepto invocado forme parte del derecho 

penal material, sino en que el mismo afecte esferas de libertad del procesado; 

pues, no es infrecuente que en el Código penal, por ejemplo, existan disposiciones 

de indiscutible naturaleza procesal (arts. 3 y 90, entre otros), y en sentido inverso, 

que en el Código de procedimiento penal existan normas de indiscutible 

naturaleza sustantiva, tal como lo ha dejado sentado la jurisprudencia de este 

Tribunal, entre otras, a través de la SC 0440/2003-R(...)" 

 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Los informes de auditoria emitidos por las diferentes entidades públicas, así como 

los Dictámenes emitidos por la Contraloría General del Estado establecen  

indicios de responsabilidad civil. 

Para que un indicio de responsabilidad civil se convierta en deuda al Estado, 

deberá existir un proceso coactivo fiscal u ordinario, ante instancias 

jurisdiccionales cuyo fallo judicial determinará la existencia o inexistencia de daño 

económico al Estado. Para iniciar las acciones de recuperación el fallo judicial 

deberá estar ejecutoriado. 

A partir del presente trabajo se concluye que no existe contradicción entre el 

artículo 324 de la Constitución Política del Estado, con vigencia a partir del 9 de 

febrero de 2009, por cuanto éste protege el patrimonio del Estado; sin embargo, la 

imprescriptibilidad debería ser aplicable a partir que el Juez Competente determine 

el daño económico causado, es decir la existencia de una deuda al Estado, la cual 

podrá recuperarse en cualquier momento a partir de dicha disposición.  

Por otra parte aplicando los principios generales de irretroactividad de la norma y 

seguridad jurídica, se entiende que no podrán iniciarse demandas judiciales en 
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contra de servidores públicos o en contra de personas naturales o jurídicas 

privadas, por hechos acaecidos antes de la vigencia de la CPE. 

Por tanto a efectos de que no existan dudas en la aplicación del Control 

Gubernamental ni vacíos jurídicos que impidan o perjudiquen las acciones de 

recuperación, y con el propósito que exista uniformidad en la aplicación del 

procedimiento del control gubernamental, la Contraloría General de Estado, como 

Órgano Rector del Control Gubernamental debe pronunciarse respecto a la 

prescripción de las acciones judiciales para la recuperación de posibles daños 

civiles causados al patrimonio de Estado por los servidores públicos o por 

personas naturales o jurídicas privadas. 
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9. ANEXOS 

 

- Convención Americana sobre Derechos Humanos, San José de Costa Rica. 

1969. 

 

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966. 
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TRATADOS MULTILATERALES 

 

» CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS SUSCRITA EN LA 

CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (B-32) 

San José, Costa Rica  7 al 22 de noviembre de 1969  

 CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José) 

PREAMBULO  

 Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,  

 Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones 

democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 

esenciales del hombre;  

 Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado 

Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una 

protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 

derecho interno de los Estados americanos;  

 Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 

internacionales, tanto de ámbito universal como regional;  

 Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo puede realizarse el 

ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 

http://www.oas.org/dil/esp/tratados.htm
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos_firmas.htm


persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y 

políticos, y  

 Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó la 

incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre derechos económicos, 

sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre derechos humanos determinara 

la estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa materia,  

 Han convenido en lo siguiente:  

 PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS Y  DERECHOS PROTEGIDOS  

CAPITULO I - ENUMERACION DE DEBERES  

 Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos  

 1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en 

ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 

alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.  

 Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno  

 Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 

disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 

carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.  

CAPITULO II - DERECHOS CIVILES Y POLITICOS  

 Artículo 3.  Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica  

 Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

 Artículo 4.  Derecho a la Vida  

 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en general, 

a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.  

 2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos más graves, 

en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley que 

establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito.  Tampoco se extenderá su aplicación a 

delitos a los cuales no se la aplique actualmente.  

 3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.  



 4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes conexos con los 

pondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito, tuvieren menos 

ión de la 

 

idad Personal  

 1. Toda persona tiene derecho ral.  

tes.  Toda persona 

vo en circunstancias  

s no condenadas.  

les 

l la reforma y la readaptación social de 

 Artículo 6.  Prohibición de la Esclavitud  y Servidumbre  

 1. Nadie puede ser some  esclavos y la trata de 

ajo forzoso u obligatorio.  En los países donde ciertos delitos 

ecluido. 

umplimiento de una 

berán 

 b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de conciencia, el servicio nacional 

políticos.  

 5. No se im

de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.  

 6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmutac

pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos.  No se puede aplicar la pena de muerte mientras la

solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.  

 Artículo 5.  Derecho a la Integr

 a que se respete su integridad física, psíquica y mo

 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradan

privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.  

 3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  

 4. Los procesados deben estar separados de los condenados, sal

excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de persona

 5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante tribuna

especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.  

 6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencia

los condenados.  

tido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de

mujeres están prohibidas en todas sus formas.  

 2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trab

tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser 

interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal 

competente.  El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del r

 3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:  

 a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en c

sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial competente.  Tales trabajos o servicios de

realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los individuos que los efectúen no serán 

puestos a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado;  



que la ley establezca en lugar de aquél;  

 c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el bienestar de la 

comunidad, y  

 d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.  

 Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal  

 2. Nadie puede ser privado de s diciones fijadas de antemano 

das conforme a ellas.  

da, sin 

ado 

erecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser 

su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la 

 

da 

 

s alimentarios.  

s garantías y dentro de un plazo razonable, por un 

juez o tribunal competente, independi rioridad por la ley, en la 

 

ho, en plena igualdad, a las 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.  

u libertad física, salvo por las causas y en las con

por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dicta

 3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.  

 4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notifica

demora, del cargo o cargos formulados contra ella.  

 5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autoriz

por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá d

puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías 

que aseguren su comparecencia en el juicio.  

 6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que 

éste decida, sin demora, sobre la legalidad de 

detención fueran ilegales.  En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada

de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste deci

sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido.  Los recursos podrán 

interponerse por sí o por otra persona.  

 7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial competente

dictados por incumplimientos de debere

 Artículo 8.  Garantías Judiciales  

 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debida

ente e imparcial, establecido con ante

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  

 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca 

legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene derec

siguientes garantías mínimas:  



 a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende o

habla el idioma del juzgado o tr

 no 

ibunal;  

e los medios adecuados para la preparación de su defensa;  

 defensor de su elección y de 

 

e por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo 

 de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;  

na naturaleza.  

sometido a nuevo juicio por los mismos hechos. 

 justicia.  

según el derecho aplicabl le en el momento de la 

onforme a la ley en caso de haber sido condenada en 

sentencia firme por error judicial.  

speto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.  

 2. Nadie puede ser objeto ilia, en su 

 b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  

 c) concesión al inculpado del tiempo y d

 d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un

comunicarse libre y privadamente con su defensor;  

 e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no según

la legislación interna, si el inculpado no se defendier

establecido por la ley;  

 f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, 

como testigos o peritos,

 g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y  

 h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  

 3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ningu

 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser 

 5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la

 Artículo 9.  Principio de Legalidad y de Retroactividad  

 Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos 

e.  Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicab

comisión del delito.  Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena 

más leve, el delincuente se beneficiará de ello.  

Artículo 10.  Derecho a Indemnización  

 Toda persona tiene derecho a ser indemnizada c

Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad  

 1. Toda persona tiene derecho al re

de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su fam

domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.  

 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.  

Artículo 12.  Libertad de Conciencia y  de Religión  



1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.  Este derecho implica la libertad de 

conservar su religión o sus c mo la libertad de profesar 

a seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o 

 

ias convicciones.  

y de expresión.  Este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir ración de fronteras, ya 

cción de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  

dios indirectos, tales como el abuso de 

de enseres y 

 infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo 

l, racial o 

citaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier 

persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen 

reencias, o de cambiar de religión o de creencias, así co

y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado.  

 2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar su religión 

o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.  

 3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las limitaciones 

prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger l

los derechos o libertades de los demás.  

 4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa

y moral que esté de acuerdo con sus prop

Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión  

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento 

y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin conside

sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a 

responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 

asegurar:  

 a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  

 b) la prote

 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o me

controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o 

aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 

comunicación y la circulación de ideas y opiniones.  

 4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de 

regular el acceso a ellos para la protección moral de la

establecido en el inciso 2.  

 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio naciona

religioso que constituyan in

nacional.  

Artículo 14.  Derecho de Rectificación o  Respuesta  



1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de 

medios de difusión legalme

 radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por inmunidades 

ión pacífica y sin armas.  El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a 

las restricciones previstas por la ley, emocrática, en interés de la 

 a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, 

económicos, laborales, sociales, cul dole.  

sarias 

el orden públicos, o para 

 la policía.  

a sociedad y el 

Estado.  

s condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al 

urar la igualdad de derechos y la adecuada 

o y en caso 

nte reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar 

por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley.  

 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en que se 

hubiese incurrido.  

 3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, 

cinematográfica, de

ni disponga de fuero especial. 

Artículo 15.  Derecho de Reunión  

 Se reconoce el derecho de reun

que sean necesarias en una sociedad d

seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los 

derechos o libertades de los demás.  

Artículo 16.  Libertad de Asociación  

 1. Todas las personas tienen derecho

turales, deportivos o de cualquiera otra ín

 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean nece

en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o d

proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.  

 3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación del 

ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de

Artículo 17.  Protección a la Familia  

 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por l

 2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen la 

edad y la

principio de no discriminación establecido en esta Convención.  

 3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.  

 4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para aseg

equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimoni

de disolución del mismo.  En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección 



necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.  

 5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los nacid

dentro del mismo.  

os 

lidos de sus padres o al de uno de ellos.  La ley 

reglamentará la forma de asegurar est res supuestos, si fuere necesario.  

familia, de la sociedad y del Estado.  

 2. Toda persona tiene derecho a la 

biarla.  

 

social.  

de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.  

 

te en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el mismo y, 

a residir en él con sujeción

en virtud de una ley, en la medida 

eger la seguridad 

nas 

adas, por razones de interés público.  

Artículo 18.  Derecho al Nombre  

 Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apel

e derecho para todos, mediante nomb

Artículo 19.  Derechos del Niño  

 Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su 

Artículo 20.  Derecho a la Nacionalidad  

 1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho a otra.  

 3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cam

Artículo 21.  Derecho a la Propiedad Privada 

 1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede subordinar tal uso y goce al interés 

 2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por 

razones 

 3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser prohibidas

por la ley.  

Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia  

 1. Toda persona que se halle legalmen

 a las disposiciones legales.  

 2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.  

 3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino 

indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para prot

nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de los 

demás.  

 4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, en zo

determin



 5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho a 

ingresar en el mismo.  

 6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente Convención, só

podrá ser expulsado de 

lo 

él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley.  

 

, sea o no de origen, donde su 

lación a causa de raza, nacionalidad, religión, 

 23.  Derechos Políticos  

derechos y oportunidades:  

 a) de participar en la dirección de los r medio de representantes 

al y por 

tice la libre expresión de la voluntad de los electores, y  

se refiere el inciso anterior, 

ivil o mental, o 

secuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 

protección de la ley.  

derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces 

o tribunales competentes, que la ampa os fundamentales reconocidos por 

 a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los 

 7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de persecución por

delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la  

legislación de cada Estado y los convenios internacionales.  

 8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país

derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de vio

condición social o de sus opiniones políticas.  

 9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.  

Artículo

 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 

asuntos públicos, directamente o po

libremente elegidos;  

 b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igu

voto secreto que garan

 c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.  

 2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que 

exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad c

condena, por juez competente, en proceso penal.  

Artículo 24.  Igualdad ante la Ley  

 Todas las personas son iguales ante la ley.  En con

Artículo 25.  Protección Judicial  

1. Toda persona tiene 

re contra actos que violen sus derech

la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 

actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  

2. Los Estados Partes se comprometen:  



derechos de toda persona que interponga tal recurso;  

rso judicial, y  

ado 

LO III  

Artículo 26.  Desarrollo Progresivo  

 Los Estados Partes se comprometen a adoptar  a nivel interno como mediante la 

cooperación internaci e la plena 

efectividad de los derechos que se de es y sobre educación, ciencia y 

 1. En caso de guerra, de peligro público o de o  amenace la independencia o seguridad del 

Estado parte, és itados a las 

exigencias de la situación, suspend  esta Convención, siempre que 

 

Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al 

s 

s 

o, de los motivos que hayan 

 b) a desarrollar las posibilidades de recu

 c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estim

procedente el recurso.  

 CAPITU

 DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES  

 providencias, tanto

onal, especialmente económica y técnica, para lograr progresivament

rivan de las normas económicas, social

cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 

Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.  

 CAPITULO IV  

SUSPENSION DE GARANTIAS, INTERPRETACION Y APLICACION  

Artículo 27.  Suspensión de Garantías  

tra emergencia que

te podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente lim

an las obligaciones contraídas en virtud de

tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional 

y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

 2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los siguientes 

artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la 

Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de 

Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las 

garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.  

 3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los demá

Estados Partes en la presente Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de lo

Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendid

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.  

Artículo 28.  Cláusula Federal  



 1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno nacional de dicho 

parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención relacionadas con las 

Estado 

materias sobre las que 

ejerce jurisdicción legislativa y judicia

fin de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan 

n, 

de la presente Convención.  

libertades reconocidos en la Conv prevista en ella;  

e acuerdo con las 

 o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 

ades 

e a leyes que se dictaren por razones de interés 

ido establecidas.  

 los artículos 76 y 77.  

PITULO V  

l.  

 2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la jurisdicción de las entidades 

componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, 

conforme a su constitución y sus leyes, a 

adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención.  

 3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u otra clase de asociació

cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones necesarias para que 

continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas 

Artículo 29.  Normas de Interpretación  

 Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:  

 a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y 

ención o limitarlos en mayor medida que la 

 b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido d

leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos 

Estados;  

 c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma 

democrática representativa de gobierno, y  

 d) excluir

Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.  

Artículo 30.  Alcance de las Restricciones  

 Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y libert

reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conform

general y con el propósito para el cual han s

Artículo 31.  Reconocimiento de Otros Derechos  

 Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y libertades que sean 

reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en

 CA

DEBERES DE LAS PERSONAS  

 Artículo 32.  Correlación entre Deberes  y Derechos  



1. Toda persona tiene deberes para con la famil  la humanidad.  

2. Los derechos de cada persona están más, por la seguridad de todos y 

por las justas exigencias de

ES  

 Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los  

compromisos contraídos por los E

 a) la Comisión Interamericana de Derechos Hum  en adelante la Comisión, y  

  

 La Comisión Inte erán ser 

oral y reconocida versación en materia de derechos humanos.  

  

 1. Los  Miembros de la Comisión serán elegidos al por la Asamblea General de la 

 2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer didatos, nacionales del Estado que los 

ando se 

 del 

pero el 

es de los miembros designados en la primera elección expirará al cabo de dos años.  

Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de 

ia, la comunidad y

 limitados por los derechos de los de

l bien común, en una sociedad democrática.  

 PARTE II - MEDIOS DE LA PROTECCION  

 CAPITULO VI  

DE LOS ORGANOS COMPETENT

 Artículo 33. 

stados Partes en esta Convención:  

anos, llamada

 b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.  

CAPITULO VII   

LA COMISION INTERAMERICANA  DE DERECHOS HUMANOS

 Sección 1.  Organización  

Artículo 34  

ramericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que deb

personas de alta autoridad m

Artículo 35  

 La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 36  

 a título person

Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados miembros.  

 hasta tres can

proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.  Cu

proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto

proponente.  

Artículo 37  

 1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez, 

mandato de tr



estos tres miembros.  

ente de la Organización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Comisión.  

 La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará su propio 

 Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ados por la unidad funcional especializada que 

eas que le sean encomendadas por la Comisión.  

Sección 2.  Funciones  

s, y 

ibuciones:  

 a) estimular la conciencia de los derechos h e América;  

 b) formular recomendaciones, cuando lo estime  los gobiernos de los Estados miembros para 

mentar el debido respeto a esos 

as consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de los Estados 

y, 

omunicaciones en ejercicio de su autoridad de conformidad con lo 

 2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.  

Artículo 38  

 Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del mandato, se llenarán 

por el Consejo Perman

Artículo 39  

Reglamento.  

Artículo 40  

 ser desempeñ

forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer de los recursos necesarios para 

cumplir las tar

Artículo 41  

 La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los derechos humano

en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atr

umanos en los pueblos d

conveniente, a

que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas y 

sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas para fo

derechos;  

 c) preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones;  

 d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes sobre las medidas que 

adopten en materia de derechos humanos;  

 e) atender l

Americanos, le formulen los Estados miembros en cuestiones relacionadas con los derechos humanos 

dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten;  

 f) actuar respecto de las peticiones y otras c

dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y  

 g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.  



Artículo 42  

 Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus respectivos 

campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y Social y 

ue se 

promuevan los derechos derivados de las normas ociales y sobre educación, ciencia y cultura, 

contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos 

ción.  

 Sección 3.  Competencia  

ás 

ros de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que contengan denuncias o 

quejas de violación de esta Convención po

ta 

 alegue que otro Estado parte ha incurrido en 

violaciones de los derechos humanos establecido ención.  

cia 

 

 

la 

pia de las mismas a los Estados miembros de dicha Organización.  

s artículos 44 ó 45 sea admitida por la 

del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porq

 económicas, s

Aires.  

Artículo 43  

 Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta les solicite sobre la 

manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de esta 

Conven

Artículo 44  

 Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o m

Estados miemb

r un Estado parte.  

Artículo 45  

 1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión de es

Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la competencia de la Comisión para 

recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte

s en esta Conv

 2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y examinar si son 

presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca la referida competen

de la Comisión.  La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un Estado parte que no haya hecho

tal declaración.  

 3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta rija por tiempo

indefinido, por un período determinado o para casos específicos.  

 4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, 

que transmitirá co

Artículo 46  

 1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a lo



Comisión, se requerirá:  

 a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los principios del 

Derecho Internacional generalmente reconocidos

us 

ecisión definitiva;  

l de la entidad que somete la petición.  

 legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la protección del 

dicción 

tículo 47  

 44 ó 

 b) no exponga hechos que caractericen una viola echos garantizados por esta Convención;  

n o sea evidente su total improcedencia, y  

terior ya examinada por la Comisión u 

lo 48  

vención, procederá en los siguientes términos:  

 a) si reconoce la admisibilidad de la petic  informaciones al Gobierno del Estado 

al cual pertenezca la autoridad señalada como res  violación alegada, transcribiendo las partes 

;  

 b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto lesionado en s

derechos haya sido notificado de la d

 c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de arreglo 

internacional, y  

 d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión, el domicilio y 

la firma de la persona o personas o del representante lega

 2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando:  

 a) no exista en la

derecho o derechos que se alega han sido violados;  

 b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la juris

interna, o haya sido impedido de agotarlos, y  

 c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.  

 Ar

 La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo con los artículos

45 cuando:  

 a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;  

ción de los der

 c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente infundada la petición o 

comunicació

 d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación an

otro organismo internacional.  

Sección 4.  Procedimiento  

Artícu

 1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de cualquiera de los 

derechos que consagra esta Con

ión o comunicación solicitará

ponsable de la



pertinentes de la petición o comunicación.  Dichas informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo 

razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de cada caso;  

 b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si existen o 

subsisten los motivos de la petición o comunicación.  De no existir o subsistir, mandará archivar el 

expediente;  

 c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación, sobre la base 

on 

 de las partes, un examen del asunto planteado en la petición o comunicación.  Si fuere necesario 

 

ades necesarias;  

las 

nción.  

n, tan sólo con la presentación de una petición 

anización de los Estados 

Americanos.  Este informe contendrá una breve e os hechos y de la solución lograda.  Si 

 un 

rte, la 

 

opinión por separado.  También se agregarán al i osiciones verbales o escritas que hayan hecho 

 

de una información o prueba sobrevinientes;  

 d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión realizará, c

conocimiento

y conveniente, la Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados

interesados le proporcionarán, todas las facilid

 e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así se le solicita, 

exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados;  

 f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa del asunto fundada 

en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Conve

 2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo consentimiento del 

Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violació

o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad.  

Artículo 49  

 Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del artículo 48 la 

Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los Estados Partes en esta Convención 

y comunicado después, para su publicación, al Secretario General de la Org

xposición de l

cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información posible.  

Artículo 50  

 1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará

informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones.  Si el informe no representa, en todo o en pa

opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su

nforme las exp

los interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48.  

 2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para publicarlo.  

 3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que juzgue



adecuadas.  

Artículo 51  

ón, el 

do, 

 competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, su 

opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración.  

, si 

e.  

CHOS HUMANOS  

 

 1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacion iembros de la Organización, elegidos a 

título personal entre ateria de derechos 

humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales 

conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga como candidatos.  

s 

uestos 

 2. Cada uno de los Estados Partes puede propone ndidatos, nacionales del Estado que los 

.  El 

te después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres 

 1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la Comisi

asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado interesa

aceptando su

 2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado debe tomar 

las medidas que le competan para remediar la situación examinada.  

 3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus miembros

el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su inform

CAPITULO VIII 

LA CORTE INTERAMERICANA  DE DERE

 Sección 1.  Organización  

Artículo 52 

ales de los Estados m

 juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia en m

 2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.  

Artículo 53  

 1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los Estado

Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, de una lista de candidatos prop

por esos mismos Estados.  

r hasta tres ca

propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.  Cuando se 

proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del 

proponente.  

Artículo 54  

 1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser reelegidos una vez

mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, expirará al cabo de tres años.  

Inmediatamen



de estos tres jueces.  

n conociendo 

os nuevos jueces elegidos.  

o fuere de la nacionalidad de uno de los Estados Partes, otro 

Estado parte en el caso podrá designar a una pers ción para que integre la Corte en calidad de 

a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados Partes, 

stados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se considerarán como una 

rtículo 56  

 La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.  

Artículo 58  

 1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la Organización, los 

Estados Partes en la Convención, pero podrá cele  en el territorio de cualquier Estado miembro 

idere conveniente por mayoría de sus miembros 

y previa aquiescencia del Estado respectivo.  Los Estados Partes en la Convención pueden, en la Asamblea 

 2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el período de éste.  

 3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato.  Sin embargo, seguirá

de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no 

serán sustituidos por l

Artículo 55  

 1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, conservará su 

derecho a conocer del mismo.  

 2. Si uno de los jueces llamados a conocer del cas

ona de su elec

juez ad hoc.  

 3. Si entre los jueces llamados 

cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc.  

 4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.  

 5. Si varios E

sola parte para los fines de las disposiciones precedentes.  En caso de duda, la Corte decidirá.  

A

 El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.  

Artículo 57  

brar reuniones

de la Organización de los Estados Americanos en que lo cons

General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.  

 2. La Corte designará a su Secretario.  

 3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera de la 

misma.  

Artículo 59  



 La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del Secretario de la Corte, de 

ible con la independencia de la Corte.  Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario General 

de la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.

 Funciones  

  

Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los procedimientos 

previstos en los artículos 48 a 50.  

 de esta 

y 

ncia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o 

aplicación de esta Convención.  

ra conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación de las 

disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan 

ismo, 

s consecuencias de la medida o situación que ha configurado la 

vulneración de esos derechos y el pago de una justa ind ada.  

acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la Organización en todo lo que no sea 

incompat

  

Artículo 60  

 La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará su 

Reglamento.  

Sección 2.  Competencia y

Artículo 61  

 1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte.

 2. Para que la 

Artículo 62  

 1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión

Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho 

sin convención especial, la compete

 2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por un plazo 

determinado o para casos específicos.  Deberá ser presentada al Secretario General de la Organización, quien 

transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización y al Secretario de la Corte.  

 3. La Corte tiene competencia pa

reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica en los incisos 

anteriores, ora por convención especial.  

Artículo 63  

 1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte 

dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.  Dispondrá asim

si ello fuera procedente, que se reparen la

emnización a la parte lesion

 2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las 

personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere 



pertinentes.  Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitu

la Comisión.  

d de 

simismo, podrán consultarla, en lo que les compete, los órganos enumerados en el capítulo X 

de la Carta de la Organización de los Estados Am rmada por el Protocolo de Buenos Aires.  

 

es 

Sección 3.  Procedimiento  

 2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la o iera de éstos tendrá 

derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.  

le.  En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la 

e 

rá ejecutar en el respectivo país por el 

procedimiento interno vigente para la ejecución d ontra el Estado.  

do a las partes en el caso y transmitido a los Estados partes en la Convención. 

Artículo 64  

 1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación de esta 

Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 

americanos.  A

ericanos, refo

 2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca de la 

compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos internacionales. 

Artículo 65  

 La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada período ordinario 

de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior.  De manera especial y con las recomendacion

pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos.  

Artículo 66  

 1. El fallo de la Corte será motivado.  

pinión unánime de los jueces, cualqu

Artículo 67  

 El fallo de la Corte será definitivo e inapelab

Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro d

los noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo.  

Artículo 68  

 1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que 

sean partes.  

 2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se pod

e sentencias c

Artículo 69  

 El fallo de la Corte será notifica

CAPITULO IX 



DISPOSI   

 1. Los jueces de la Corte y los miembros de la desde el momento de su elección y mientras 

dure su mandato, de las inmunidades r os por el derecho internacional.  

Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de iplomáticos necesarios para el 

desempeño de sus funciones.  

Artículo 71  

ermine en los respectivos 

Estatutos.  

 forma y 

 que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e independencia de sus 

funciones.  Tales emolumentos y gastos de viaje será a-presupuesto de la Organización 

de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría.  A estos 

 

orte que 

hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos Estatutos.  Para dictar una resolución se 

requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados miembros de la Organización en el caso 

A,  ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA  

 1. Esta Convención queda abierta a la firma y adhesión de todo Estado miembro de la 

CIONES COMUNES

Artículo 70  

 Comisión gozan, 

econocidas a los agentes diplomátic

los privilegios d

 2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros de la 

Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.  

 Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras actividades que 

pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se det

 Artículo 72  

 Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje en la

condiciones

fijados en el program

efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea 

General, por conducto de la Secretaría General.  Esta última no podrá introducirle modificaciones.  

Artículo 73  

 Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la Asamblea General de la

Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o jueces de la C

de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de los Estados Partes en la 

Convención, si se tratare de jueces de la Corte.  

 PARTE III - DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS  

 CAPITULO X 

FIRMA, RATIFICACION, RESERV

Artículo 74  

a la ratificación o 



Organiza

 2. La ratificación de esta Convención o la adhesi  se efectuará mediante el depósito de un 

s hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o 

de adhesión, la Convención entrará en vigor.  Respecto a todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella 

 de 

 de 

Artículo 75  

 los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.  

 

na propuesta de enmienda a esta 

Convención.  

e los 

 en esta Convención.  En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en 

que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.  

n ocasión de la Asamblea General, proyectos de 

protocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de 

protección de la misma otros derechos y libertades.  

ículo 78  

ños a 

ntrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año, notificando al Secretario 

General de la Organización, quien debe informar a las otras partes.  

ción de los Estados Americanos.  

ón a la misma

instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos.  Tan pronto como once Estado

ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o

adhesión.  

 3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la entrada en vigor

la Convención.  

 Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la Convención de Viena 

sobre Derecho de

Artículo 76  

 1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario General, pueden

someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, u

 2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que se haya 

depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los dos tercios d

Estados Partes

Artículo 77  

 1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte y la Comisión podrán 

someter a la consideración de los Estados Partes reunidos co

 2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los Estados 

Partes en el mismo.  

Art

 1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un plazo de cinco a

partir de la fecha de e



 2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las obligaciones contenidas en 

esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo constituir una violación de esas 

obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto.  

 Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General bro de la 

Organización que pres bros de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos.  El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los 

tes 

ecreta de la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que 

obtengan mayor número de votos y la mayoría ab otos de los representantes de los Estados 

nes, 

 Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado parte que presente, 

dentro de un plazo de nov na de Derechos 

Humanos.  El Secretario General preparará una li alfabético de los candidatos presentados y la 

dos los 

candidatos que obtengan mayor número de votos bsoluta de los votos de los representantes de 

es, 

determinen los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número de votos.  

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 Sección 1.  Comisión Interamericana de Derechos Humanos  

 Artículo 79  

pedirá por escrito a cada Estado Miem

ente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para miem

candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros de la Organización al menos treinta días an

de la próxima Asamblea General.  

Artículo 80  

 La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que se 

refiere el artículo 79, por votación s

soluta de los v

miembros.  Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votacio

se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los candidatos que reciban 

menor número de votos.  

Sección 2.  Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Artículo 81  

enta días, sus candidatos para jueces de la Corte Interamerica

sta por orden 

comunicará a los Estados Partes por lo menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.  

Artículo 82  

 La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que se refiere el 

artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea General y se declararán elegi

 y la mayoría a

los Estados Partes.  Si para elegir a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votacion

se eliminarán sucesivamente, en la forma que  



EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes fueron hallados de buena y 

debida forma, firman esta Convención, que se llamará "PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA", en la 

ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve. 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General 

en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49 

Lista de los Estados que han ratificado el pacto  
Declaraciones y reservas (en inglés) 

Preámbulo 

Los Estados Partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a 
todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede realizarse 
el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de 
la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promover el 
respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comunidad a 
que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia de los derechos 
reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

Parte I 

Artículo 1 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen 
libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos 
naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional 
basada en el principio del beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso 
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar 
territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre 
determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas. 
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Parte II 

Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a 
las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o 
de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente 
Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados 
podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 
competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso. 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto. 

Artículo 4 

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya sido 
proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en 
la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 
contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las 
demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 
11, 15, 16 y 18. 

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del Secretario General 
de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que 
hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en 
que se haya dado por terminada tal suspensión.Observación general sobre su aplicación 

Artículo 5 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho 
alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la 
destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en 
mayor medida que la prevista en él. 
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2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamentales 
reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o 
costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

Parte III 

Artículo 6 

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. 
Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de muerte por 
los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el momento de cometerse el 
delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la 
Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de 
sentencia definitiva de un tribunal competente. 

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que nada de lo 
dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna 
de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio. 

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación de la pena 
de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser concedidos en todos 
los casos. 

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 años de 
edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el presente Pacto 
para demorar o impedir la abolición de la pena capital. 

Artículo 7 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, 
nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos. 

Artículo 8 

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en todas 
sus formas. 

2. Nadie estará sometido a servidumbre. 

3. 

a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los países en los 
cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, 
el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente; 

c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos de este párrafo: 
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i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan normalmente de 
una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, o de una persona que 
habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional; 

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por razones de 
conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio 
militar por razones de conciencia. 

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar de la 
comunidad; 

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 

Artículo 9 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a 
detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por 
ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la 
misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un 
juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas 
que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a 
garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de 
las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir 
ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y 
ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener 
reparación. 

Artículo 10 

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. 

2. 

a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y 
serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas; 

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante los 
tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento. 

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la 
readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y 
serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica. 

Artículo 11 

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual. 
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Artículo 12 

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular 
libremente por él y a escoger libremente en él su residencia. 

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio. 

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando éstas se hallen 
previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos 
reconocidos en el presente Pacto. 

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país. 

Artículo 13 

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto sólo 
podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos 
que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer 
las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la 
autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas especialmente por dicha 
autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas. 

Artículo 14 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho 
a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La 
prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de 
moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de 
la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando 
por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; 
pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el 
interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales 
o a la tutela de menores. 

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y 
causas de la acusación formulada contra ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a 
comunicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor de 
su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre 
que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere 
de medios suficientes para pagarlo; 
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e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos 
de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado en el 
tribunal; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta 
circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social. 

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena 
que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya 
sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de 
un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser 
indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el 
no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto 
por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país. 

Artículo 15 

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos 
según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en 
el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona por actos 
u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios generales del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. 

Artículo 16 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 17 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Artículo 18 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la libertad 
de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en 
privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar 
la religión o las creencias de su elección. 
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3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o 
la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

Artículo 19 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que 
deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

Artículo 20 

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la 
hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 

Artículo 21 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás. 

Artículo 22 

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos 
y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o 
del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 
demás. El presente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal 
derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de 
sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a 
aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías. 
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Artículo 23 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen edad para ello. 

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad 
de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que 
aseguren la protección necesaria a los hijos. 

Artículo 24 

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre. 

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 

Artículo 25 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

Artículo 26 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la 
ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección 
igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

Artículo 27 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas 
que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás 
miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a 
emplear su propio idioma. 
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Parte IV 

Artículo 28 

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). Se 
compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más adelante. 

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, que deberán 
ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en materia de derechos humanos. 
Se tomará en consideración la utilidad de la participación de algunas personas que tengan experiencia 
jurídica. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal. 

Artículo 29 

1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas que reúnan 
las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por los Estados Partes en el 
presente Pacto. 

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas personas serán 
nacionales del Estado que las proponga. 

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 

Artículo 30 

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor del 
presente Pacto. 

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no se trate de 
una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 34, el Secretario 
General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el presente Pacto a 
presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes que los hubieren 
designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más tardar un mes antes de la 
fecha de cada elección. 

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados Partes en el 
presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en la Sede de la 
Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido por dos tercios de los Estados 
Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes. 

Artículo 31 

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado. 

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa de los 
miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los principales sistemas 
jurídicos. 
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Artículo 32 

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de 
nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros elegidos en la primera 
elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de la primera elección, el Presidente 
de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos 
nueve miembros. 

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los artículos 
precedentes de esta parte del presente Pacto. 

Artículo 33 

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado de 
desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente del Comité 
notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto 
de dicho miembro. 

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará 
inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto 
desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 

Artículo 34 

1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del miembro que ha de 
ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de dicha vacante, el 
Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los Estados Partes en el 
presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos 
meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto. La elección para 
llenar la vacante se verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta parte del 
presente Pacto. 

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada de conformidad 
con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que dejó vacante el puesto 
en el Comité conforme a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 35 

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la 
Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité. 

Artículo 36 

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios para 
el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto. 

Artículo 37 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité en la Sede de 
las Naciones Unidas. 

2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su 
reglamento. 
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3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra. 

Artículo 38 

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión pública del 
Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia. 

Artículo 39 

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser 
reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que: 

a) Doce miembros constituirán el quórum; 

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. 

Artículo 40 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre las 
disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el 
progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto con respecto a los 
Estados Partes interesados; 

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 

2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, quien los 
transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las dificultades, si los 
hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el Comité, podrá 
transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes de los informes que caigan 
dentro de sus esferas de competencia. 

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente Pacto. 
Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los Estados Partes. El 
Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos comentarios, junto con copia de 
los informes que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto. 

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier comentario que se 
haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo. 

Artículo 41 

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar en cualquier 
momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que 
un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone este Pacto. 
Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar si son 
presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a 
sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 
Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se 
tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente: 
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a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple las 
disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante una 
comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la 
comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una 
explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta 
donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite 
o que puedan utilizarse al respecto. 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un plazo de seis 
meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, 
cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 
notificación dirigida al Comité y al otro Estado. 

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de que se han 
interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda 
disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se 
aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue 
injustificadamente. 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones previstas en 
el presente artículo. 

e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los 
Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos en el presente Pacto. 

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados a que se 
hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier información pertinente. 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso btendrán derecho a estar 
representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o 
por escrito, o de ambas maneras. 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la notificación mencionada 
en el inciso b), presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una breve 
exposición de los hechos y de la solución alcanzada: 

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una breve 
exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones verbales 
que hayan hecho los Estados Partes interesados. 

En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados. 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en el presente 
Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 
Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración 
podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro 
no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya 
transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte 
una vez que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de la 
declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 
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Artículo 42 

1. 

a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a satisfacción de los 
Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los Estados Partes interesados, 
podrá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la Comisión). Los 
buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los Estados Partes interesados a fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente Pacto. 

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes interesados. Si, 
transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de acuerdo sobre la 
composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los que no haya 
habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, en votación secreta y 
por mayoría de dos tercios. 

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán nacionales de los 
Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún 
Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en el artículo 41. 

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento. 

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar 
conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario General de las Naciones Unidas y 
los Estados Partes interesados. 

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que se 
establezcan en virtud del presente artículo. 

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir a 
los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente. 

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso en un plazo 
no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del mismo, presentará al Presidente 
del Comité un informe para su transmisión a los Estados Partes interesados: 

a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce meses, limitará su 
informe a una breve exposición de la situación en que se halle su examen del asunto; 

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve exposición de los 
hechos y de la solución alcanzada; 

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la Comisión incluirá sus 
conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre los Estados 
Partes interesados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución amistosa del asunto; 
dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una reseña de las exposiciones orales 
hechas por los Estados Partes interesados; 

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados Partes interesados 
notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la recepción del informe, si 
aceptan o no los términos del informe de la Comisión. 

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el artículo 41. 
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9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros de la 
Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las Naciones Unidas. 

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los gastos de los 
miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados reembolsen esos gastos 
conforme al párrafo 9 del presente artículo. 

Artículo 43 

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación designados 
conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a 
los expertos que desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las 
secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 44 

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los procedimientos 
previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos y las convenciones de 
las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán que 
los Estados Partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad 
con convenios internacionales generales o especiales vigentes entre ellos. 

Artículo 45 

El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo 
Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades. 

Parte V 

Artículo 46 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados que definen las 
atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en 
cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto. 

Artículo 47 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho inherente de 
todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales. 

Parte VI 

Artículo 48 

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en el 
párrafo 1 del presente artículo. 
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4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado el 
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación 
o de adhesión. 

Artículo 49 

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido depositado 
el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos 
tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión. 

Artículo 50 

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los Estados 
federales, sin limitación ni excepción alguna. 

Artículo 51 

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a 
votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario 
General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente 
Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 

Artículo 52 

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el Secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo 
artículo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 49, y la 
fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51. 

Artículo 53 

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Pacto a todos 
los Estados mencionados en el artículo 48. 
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